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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D .G .) 
y A ngosta Real Familia continúan en Bilbao 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y  el Juez de primera instancia de Guernica, de los cuales resulta:Que reunidos el 11 de Noviembre de 1886 en junta  general los socios de la Sociedad libre de pescadores de Bermeo, previa citación á domicilio y toque de campana, según previenen los estatutos de la Compañía, ara tratar de la elección, tanto de los individuos que abíau de componer la mesa presidencial corno tam bién de todos tos empleados de la Sociedad; que según  manifiesta el Presidente D. Agustín Gondrá, en vista del alboroto y  amenazas de algunos socios declaró levantada la sesión, retirándose del salón con el Vicepresidente y varios ,otros individuos de la Sociedad, quedando en ei local algunos otros dé la misma, los cuales eligieron para el cargo de Presidente á D. Prudencio Goyenechea y  Goyenechea, haciendo también la elección para los demás cargos y empleos de la Compañía:Que reunidos en otro local el Presidente D. Agustín  Gondra con considerable número de socios, y  debiendo cesar en aquel día, tanto los que componían la mesa presidencial como los demás empleados, se acordó que interinamente continuara desempeñando la presidencia el referido Gondrá, hasta que calmados los ánim os, se convocara de nuevo la junta para proceder á la elección de cargos:Que convocada en efecto por el D. A gustín  Gondra la junta general para el día 16 de Noviembre de 1886, previa citación á domicilió, toque de campana y  pregón hecho á toque de tambor, se reunieron en el salón de sesiones de la Sociedad referida, y  se procedió á la el Acción-d-e cargos y  empleos, resultando reelegido para Presidente de la Sociedad el ya mencionado D. Agustín Gondrá:Que en tal estado las cosas, D Prudencio Goyenechea acudió al Gobernador de la provincia para que dicha Autoridad sé sirviera declarar la validez de la sesión celebrada ei 11 de Noviembre, antes referida, con todas sus consecuencias, y  que ínterin no resolviera definitivamente este asunto, en atención á los incalculables perjuicios que podían seguirse de continuar en aquella situación, se sirviera ordenar, en la manera más breve posible, á la Autoridad local de aquella villa  de Bermeo, que amparase y  protegiera á las dos fracciones de la Sociedad, para que libremente, y  con el debido turno, ejercitasen todas las operaciones de su 

comercio, con todos los enseres necesarios, tanto en la Casa^Cofradía como en los demás edificios de la Sociedad:Que previa la instrucción del oportuno expediente, el Gobernador, en 22 de Diciembre de 1886, resolvió que eTPresidente D. Agustín Gondrá, al suspender la Junta del día 11 ante la imposibilidad de que ésta continuara con orden por la diversidad de opiniones de los asociados, según se desprende del acta misma, obró dentro del perfecto derecho que le concedían los artículos 15 y  16 del reglamento para suspender, levantar ó dar por terminadas las sesiones: que interpretando de* todamente dicho art. 16, convocó el mismo por avisos á domicilio, toques de campana y  cuantos medios creyó oportunos, para que llegara á conocimiento d é lo s  socios, á otra nueva reunión el 14, éteíc* que asistió la mayoría de ellos, según constaba en el acta, á fin de adoptar lo conveniente sobre el punto ó puntos suspendidos en la anterior sesión, y  que en su consecuencia eran válidos y  en todo su  vigor los acuerdos en ella tomados; por cuya razón debía considerarse como

Presidente ai dicho D. Agustín Gondrá, puesto que por unanimidad había sido reelegido en Junta celebrada conforme á las formalidades del reglam ento.Que en 23 del propio mes y año el Procurador Don Mateo de Bustingorri, en nombre de D. Prudencio de Goyenechea, como Presidente éste de la Asociación denominada Cabildo de mercantes pescadores de San Pedro, del puerto de Bermeo, acudió al Juzgado de primera instancia con un interdicto de recobrar, aleando que desde tiempo inmemorial el mencionado ábíldo era dueño y venía en posesión hasta el mes de Noviembre de aquel año, en que había sido víctima de violento despojo de un edificio titulado Casa de la Cofradía: que la dicha Asociación se regía por estatutos ú ordenanzas aprobados por el Capitán general del Departamento, teniendo para su gobierno y  administración un Presidente, un Vicepresidente, cuatro Vocales y  un Secretario, los cuales constituían la mesa presidencial, habiendo además los cargos y  empleos que en la demanda se determinaban, todos los cuales debían cesar precisamente en la representación que dichos cargos y empleos conferían, el 11 de Noviembre de cada año, en cuyo día la junta general procedía en la forma establecida en su reelección ó reemplazo: que con el doble objeto de que cesasen las personas que desempeñaban los cargos de la Asociación, y  de proveer á su reemplazo, se reunió la junta general el 11 de Noviembre de aquel año bajo la mesa presidencial, constituida por ios señores que se expresaban, y  después de hacer relación el demandante de lo ocurrido en dicha sesión, manifestaba haber sido elegido para Presidente de lá Asociación: que debidamente convocada, volvió á reunirse la junta general en el mismo salón de sesiones de la Casa Cofradía en el día inm ediato, bajo la presidencia de la mesa nombrada en el día anterior, y  en esa junta se trató tranquilamente de asuntos concernientes á la Asociación, sin que la turbara el menor incidente, si bien notándose la ausencia del grupo ó fracción disidente, no obstante haber sido convocadas las personas que lo forman, como todos los demás Vocales: que en aquella misma noche se reunió dicho grupo rebelde en otro local, y  á consecuencia, sin duda, de acuerdos tomados sigilosamente en acuella reunión, apareció en la mañana siguiente fijado en la puerta principal un edicto ó anuncio firmado por el ex Presidente Gondrá, en el que se decía las personas nombradas para ciertos cargos de la Sociedad: que en ese mismo día 13 el ex Presidente Gondrá pasó un oficio al Mayordomo Tesorero, en cuyo poder se hallaban las llaves de la Casa Cofradía, pidiéndole dichas llaves, contestándole el Tesorero que no podía dárselas sin autorización del Presidente del Cabildo D. Prudencio Goyenechea, y  en aquel mismo día se vio al herrero ejecutar el violento y escandaloso acto de descerrajar y  forzar la puerta de uno de los departamentos do la planta baja del edificio, destinada á los Contadores de la Cofradía, donde se custodian las llaves de la puerta principal: que preguntado el herrero por orden de quién había llevado á cabo aquel acto, manifestó que por mandato de Gondrá: que forzada la puerta del edificio, se situó dentro de él D. Nicolás Gabancho, como Contador del grupo faccioso, y  comenzó á tomar la nota de la pesca que los del mismo grupo, conforme iban llegando de la mar, declaraban, viéndose así despojados ó lanzados del local los Contadores de la Cofradía, que tuvieron que situarse en un rincón del soportal, y  tomar allí la nota de la pesca: que verificada después la venta, se apoderó eF Gondrá de la llave del salón para no soltarla ya más: que desde esa fecha el Cabildo de mercantes pescadores, ó sea su representación legal, viene despojada de su Casa Cofradía, é impedida por la fuerza en el ejercicio de sus funciones por una turbulenta y  rebelde minoría, viéndose privada de hacer uso de la campana para el anuncio de las ventas, de ejecutar éstas en el salón al efecto destinado, de celebrar las reuniones ó juntas en el respectivo salón, y  de pesar en los pe o de la Cofradía: que como si todo esto no bastara, Gon Irá había hecho descerrajar y poner nuevas cerraduras en dos puertas laterales que dan acceso al salón de sesiones:Que admitido el interdicto y practicada la información testifical, D. Agustín Gondrá acudió ál Gobernador de la provincia para que esta Autoridad suscitara

al Juzgado la oportuna competencia, como así lo hizo la Autoridad gubernativa, fundándose: en que el asunto era de la competencia de la Administración, demostrándolo claramente el que el actor y  el demandado desde un priucipio expresamente se habían sometido á ella, esperando y  consintiendo su fallo, una vez que contra él no se había recurrido utilizando este derecho: que las providencias administrativas no pueden ser contrariadas por la vía de interdictos, como lo d eclaran varias decisiones de competencia; en que los artículos 286 al 289 de la ley orgánica d 1 Poder ju d icial, el 53 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863 y  el 27 de la ley Provincial, disponen que sólo los Gobernadores podrán promover contiendas de competencia; en que relevado del cargo de Presidente del Cabildo de mercantes pescadores, D. Prudencio Goyenechea carecía de representación en este setidó, y  por consiguiente de derecho en la demanda que intentaba, diciéndolo la resolución antes mencionada de aquel Gobierno, lo cual no podía contrariarse por el J uzgado, según las disposiciones que quedan apuntadas:Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto declarándose competente, y  comunicado al Gobernador, éste, de acuerdo coa la Comisión provincial, insistió | en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 5 presente conflicto;
Visto él art. 57 del reglamentó de 25 de Septiembre dé 1863, según el cual, el Gobernador que comprendiese pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de inhibición, 

manifestando las razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición en que se apoye para reclamar el negocio:Considerando:
1.° Que el Gobernador en su oficio de requerimiento sólo se limita á citar los artículos de la ley orgánica del Poder judicial y  del reglamento de 25 de Septiembre de 1863 y ley Provincial vigente, que faculta á los Gobernadores para suscitar contiendas de competencia y varios Reales decretos decidiendo cuestiones de esta clase.
2.° Que es jurisprudencia constante, explicando é interpretando ei art. 57 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, que no queda cumplida la disposición reglamentaria expresada con sólo citar las disposiciones que facultan á los Gobernadores para promover estos conflictos de jurisdicción, sinc que es necesario que cite el texto de la disposición legal que atribuya el conocimiento ¿el negocio á la Administración.3 .° Que igualm ente se halla explicado por la ju risprudencia constante, que nó^queda tampoco cumplido el precepto de la disposición reglamentaria antes referida con sólo invocar la resolución de casos concretos, sino que es preciso la cita del texto legal.
4.° Que no habiéndose por tanto cumplido por el Gobernador con lo dispuesto en el art. 57 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, hay que declarar mal suscitada está competencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el R s y  D. Alfonso XIII, y  como R b in a  Regente del Reino,
V engo en declarar mal suscitada esta competencia 'que no ha lugar á decidir y lo acordado.Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de m il ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINAEl Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a le o  S a g a & ia .

MINISTERIO DE LA GUERRA
R EA LES DECRETOS  Con arreglo á la excepción 8." del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre de m i Augusto Hijo el R ar D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Reo-ente del Reino,

Y engo en autorizar al Director general de Ingenie- ros para la compra directa de los materiales necesarios durante cuatro años en la Comandancia de Valencia, y



794 14 Septiembre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 257

nue no han podido contratarse en las dos subastas y 
una convocatoria de proposiciones celebradas con di
cho objeto, sin sujetarse á los precios que han regido 
en las expresadas subastas y convocatoria. _

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

Con arreglo á la excepción 8.a del arfc. 6*° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina Regente del

EeiVengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para la adquisición y gestión directa de la arena 
necesaria con destino á las obras del fuerte de San 
Marcos, en Guipúzcoa, sujetándose á los mismos pre
cios que han regido en las subastas celebradas sin re-

SUlDado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

M INISTERIO DE FOMENTO

 REALES DECRETOS 
• Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
por fallecimiento de D. Saturnino Briones; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Bein  a Regente del Reino, ,

Vengo en conceder los ascensos de escala en dicho 
Cuerpo, promoviendo en su consecuencia al referido 
empleo al Ingeniero Jefe de primera clase D. Hilarión
Ruiz Amado. , ~ . ■. ,

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de
mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de F om ento,

Carlos üíavarro y Modrlgo.

Accediendo á la petición del Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Antonio María Jáudenes y Pi-

nefvisto .el árt. 18 dé la ley de Presupuestos de 3 de
•Agostó deT886; /  " k .. V, ¿ve*En nombre de mi Agusto fojo el RtÉY D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vsngo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia que ha demostrado durante su dila- 
tada carrera.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fom ento,

Cario® M a v a r r o  y S S o d r íg o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiendo regresado a esta Corte el Te

niente General D. Alejandro Rodríguez Arias y Rodol
fo, Subsecretario de este Ministerio, el Rey (Q. D. G.j, 
y  en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer cese V. E. en el despacho interino de la 
Subsecretaría; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1887.

CAooULA

Sr. Brigadier D. Miguel Correa  ̂y García, Jefe de la 
Sección de Campaña de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 11 de Mayo 
último lo que sigue: .

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado las demandas acumuladas, de que 
acompaña copia, presentadas por los Licenciados Don 
Cándido Nocedal y D. Aureíiano Linares Rivas, en 
nombre dnD. Juan Nicolás de Hacha, contra las Rea
les órdenes expedidas por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en 26 de Agosto de 1880 y 14 de Marzo 
de 1884, de las cuales la primera desestimó la instancia 
del recurrente, en la cual, como albacea testamenta
rio de D. Francisco de las Herrerías, solicitaba que se 
declararan exentos del pago del impuesto de Derechos 
Reales ciertos legados que aquél deja al Hospital ge
neral, Inclusa y Niñas de la paz, y Asilo de San Bernar- 
dino, y la segunda Real orden confirmó el acuerdo de 
lá Delegación de Hacienda de la provincia, aproban
do la liquidación'formada para el pago del impuesto de 
derechos reales correspondiente á la testamentaría de 
J>. Francisco de las Herrería#.

R e su lta : ' # ;VQue este in te résad o v  eñ  ei testam ento  bajo  cu y as

disposiciones falleció el 7 de Febrero de 1876, desig
nó como herederos y legatarios al Hospital general, 
Inclusa y Niñas de la paz, Hospicio y  Desamparados y 
Asilo de San Bernardino, y en su virtud, los albaceas 
testamentarios de dicho interesado solicitaron que se 
eximiera á los herederos y legatarios del pago del im
puesto de derechos reales, porque al carácter de esta
blecimientos benéficos reunían los antes referidos el 
de enseñanza ó instrucción pública.

Que promovido expediente en la Dirección gene
ral de Contribuciones, por acuerdo de 31 de Octubre 
de 1877 fué desestimada la solicitud, y reclamado este 
acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda, previo 
informe de dicha Dirección y Asesoría general, reca
yó la Real orden de 26 de Agosto de 1880, primera de 
las citadas al principio, confirmando lo resuelto por la 
Dirección; Real orden que se funda en que los recla
mantes, sin presentar en la oficina liquidadora los do
cumentos correspondientes, habían solicitado  ̂la esen- 
ción del pago, por lo cual, mientras que los interesa
dos no presentaran dichos documentos y siguiera el 
expediente su curso legal, no podría dictarse resolu
ción por los Centros y Autoridades competentes:

Que con arreglo ario prescrito en la anterior Real 
orden, completaron los testamentarios la documenta
ción correspondiente, y la oficina liquidadora giró la 
operación sobre el capital de 92b.368 pesetas, resto del 
de 971.437* 12 á que asciende la herencia, y fijó, como 
cuota para el Tesoro, 74.029 pesetas 50 céntimos con 
28.264*53 pesetas por intereses de demora y 18.955*67 
pesetas por multa:

Que consignadas dichas cantidades, D. Juan Nico
lás de Hacha, como testamentario de D. Francisco de 
las Herrerías, solicitó su devolución, porque los esta
blecimientos favorecidos se hallaban incluidos en la 
exención de pago previsto en el art. 28 del reglamen
to de 14 de Enero de 1873; pero la Delegación de Ha
cienda desestimó la instancia, y  reclamado el acuerdo, 
previos informes de la Dirección de Contribuciones y  
de lo Contencioso del Estado, se dictó la Real orden 
de 14 de Marzo de 1884, segunda de las antes citadas, 
confirmando lo resuelto por el Degado; Real orden que 
se funda principalmente en que ios establecimientos 
benéficos no pierden su carácter especial porque en 
ellos se dé educación á los acogidos, y en que, por falta 
del testamentario, no se practicaron la liquidación y  
pago á su debido tiempo:

Que el Licenciado D. Cándido Nocedal, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda contraria 
Real orden de 26 de Agosto de 1880, que le fué notifi
cada, según el traslado que acompañaba, el 11 de Ene
ro de 1883, y suplicaba que se revocara la Real orden, 
declarando en su lugar exentos del pago del impuesto 
la herencia y Jegados in&tituídosAÍMor derios^esla.-: 
blécítnrénfoé de esta Q om  ̂ üé p|tic4feban de lá na
turaleza piádoSa y de la instruccfóri pública: - ^

Que el Licenciado D. Aureíiano Linares Rivas, en 
la misma representación, dedujo otra demanda el 6 de 
Mayo de 1884 contra la Real orden de 14 de Marzo an
terior, con la súplica de que fuese revocada, y de que 
en su lugar se declaren exentos del pago de derechos 
reales y transmisiones de bienes en que ha instituido 
herederos á los establecimientos benéficos y de ins
trucción de esta Corte D. Francisco de las Herrerías: 

Que pasadas las demandas con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., íué de parecer, con respecto á la pre
sentada por el Licenciado D. Cándido Nocedal, que no 
debía ser admitida, porque la Real orden contra la cual 
se dirigía no resolvió acerca de la exención pedida, y 
se limitó á remitir al interesado á las oficinas corres
pondientes; y en cuanto á la deducida por el Licencia
do D. Aureíiano Linares Rivas, que tampoco debía ad
mitirse, porque, según el actor confesaba, su reclama
ción quedó definitivamente resuelta por la Real orden 
de 8 de Octubre de 1880, notificada el 12 de Enero 
de 1883, y por tanto la demanda presentada el 6 de 
Mayo de 1884 resultaba fuera de plazo:

Vistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, vigente á la fecha de la presentación de 
las demandas, por las cuales se establece el recurso en 
vía contenciosa administrativa contra las resoluciones 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin 
excepción alguna, siempre que el asunto sobre que 
versen constituya materia propia de dicha jurisdicción, 
causen estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
precepto alguno legal, y el plazo pará interponer el 
recurso es de dos meses cuando el interesado tenga su 
domicilio legal en la Península:

Considerando:
1.° Que las presentes demandas se dirigen contra 

dos Reales órdenes, una de 26 de Agosto de 1880, no
tificada el 11 de Enero de 1883, y otra de 14 de Marzo 
de 1884, de las cuales la primera desestimó la solicitud 
del interesado sobre que se declararan los legados en 
cuestión exentos del impuesto de derechos reales, y 
la ségunda declaró procedente la liquidación y multa 
correspondiente al pago de un impuesto.

2.° Que según expresa la Rea! orden de 26 de Agos
to de 1880, la resolución en ella transcrita parte de que 
el interesado dejó de presentar los documentos ne
cesarios ante las oficinas correspondientes, con lo 
cual resultaba la falta del acuerdo especial de, la De
pendencia de Hacienda, que en primer término debía 
resolver, y apoyada en tales fundamentos, dicha reso
lución no puede producir agravio definitivo de dere
cho y dar motivo al juicio que se intenta promover:

3.® Que no se halla en igual caso la segunda de 
las Reales ordenes, puesto que al aprobar la liquida
ción practicada se aplican, interpretan preceptos y dis
posiciones de carácter administrativo, y en su virtud, 
la materia sobre que versa la resolución es esencial
mente de aquel orden, y,susceptible de revisión en tal 
vía contenciosa. - -

4.° Que expedida la segunda Real orden ni 14 de
.■ • "  ... '  . ■ . . .. . '  7  . V  ■■ ■ ■■■ •

Marzo de 1884 la demanda contra la misma presenta
da el 6 de Mayo de igual año, resulta dentro de plazo.

La Sección, oído el Fiscal de S. M., y de conformi
dad en parte con el parecer del mismo, entiende que 
es de admitir la demanda interpuesta contra la Real 
orden de 14 de Marzo de 1884, y que no procede adop
tar igual acuerdo con respecto á la dirigida contra la 
Real orden de 26 de Agosto de 1880.»

Y conformándose S. M, el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina. Regente con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
el de la Sala y demás efectos, con devolución del ex
pediente gubernativo relativo al asunto y de la copia 
de la demanda á los fines que procedan. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Agosto de 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PÚIGCERVER 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La R uina Regente del Reino, en nombre 
de S. M. el R ey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de D. Teodoro Baró, Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad, se encarge Y. I. del 
despacho de los asuntos correspondientes á dicha Di
rección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. D. Cástor Ibáñez de Aldecoa Director general de 

Seguridad.

MINISTERIO DE FOMENTO
/  — — — .  ,

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de 

la Universidad Central la cátedra de Mineralogía y 
Zoología aplicada á la Farmacia, por pase á otra asig
natura de D. Fausto Garagarza y Dujíols, que la des
empeñabais. M. la R eina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la mencionada cátedra se anuncie á 
oposición, por ser este el turno á que corresponde.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1887.

1 w  V ^  Y RODRIGO
Ŝ R- Director^gen.^l̂ Sp Instri^

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer que la plaza de Profesor nume
rario de carpintería y muebles, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Barcelona, se provea por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de Febréro de 1880, y con sujeción al reglamen
to de oposiciones de 2 de Abril de 1875 y ley de l . *  
de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efecto^ Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido 
por la Real Academia de Ciencias morales y políticas 
acerca de la obra de D. Antonio de Castro y Casaleiz, 
titulada Guía practica del Diplomático español, y re
sultando que reúne las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y  Real .orden de 23 
de Junio de 1876, S. M. la R eina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q, D. G.),  
se ha dignado mandar que se adquieran, con destino 
á Bibliotecas públicas, 12 ejemplares de dicha obra, 
al precio de 40 pesetas cada uno, con cargo al capítu
lo 16, artículo único del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de instrucción pública.
Informe citado.

R e a l  A c a d e m i a d e  C ie n c ia s  m o r a le s  y  p o l í t i c a s . - —Ex
celentísimo Sr.: La Real Academia de Ciencias morales y po
líticas, cumpliendo la orden de Y. E ., ha examinado, con el 
detenimiento que se merece, la obra del Sr. D. Antonio de 
Castro y Óasaleiz, intitulada Guía práctica del Diplomático es
pañol, para la cual su autor ha solicitado la protección del Mi
nisterio de Fomento, por medio de la adquisicióa de cierto 
número de ejemplares, y pasa á m a n ife s ta r  el juicio que na 
formado de este libro. , .

Desde luego es preciso declarar que la mencionada o bra 
llena un vacío que se venía sintiendo en nuestra patria, y que 
el Sr. Castro lo ha hecho cumplidamente con los dos tomos 
en 4.° que constituyen su trabajo, en los cuales se encuentran 
reunidos todos los antecedentes históricos, diplomáticos y ad
ministrativos que puedan desearse, coleccionados con erudi
ción, método y gran conocimiento de las materias y de los 
asuntos que interesan al Cuerpo Diplomático, con formularios 
y modelos de to d^c lases que completan el trabajo y lo hacen 
de la mayor utilic^l.

Esta importante obra se halla dividida en dos partes: #
Comprende la primera cuanto se relaciona con el Ministe * 

• rio de Estado y su Cancillería, su organización, la del gabi
nete particular del Ministro, la cifra, correspondencia y lo re 
ferente á las cuestiones del Negociado, del personal, condeco
raciones, Cancillería, ceremonial de España, documentos di-
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plomáfcicos, cartas reales, asuntos judiciales, comercio, Adua
nas, Administración y contabilidad.

La segunda, que forma el segundo tomo, abraza todo lo 
relativo al servicio de las misiones diplomáticas de España en 
el extranjero, viaje á la legación ó embajada, toma de pose
sión, ceremonial de las principales Cortes de Europa, au
diencias de Soberanos, casos de etiqueta, concesión de conde
coraciones, fin de una misión, Embajada cerca de la Santa 
Sede, ceremonial de Rom^, Cónclave y Sede vacante, y final
mente, servicio y formulario general.

Todos estos puntos, tratados con grande acierto y con la 
amplitud conveniente, hacen que la obra del Sr. Castro sea 
una guía completa y útilísima para todo el que quiera ente
rarse de cualquier punto relacionado con los asuntos concer
nientes á la diplomacia, y que se halla á la altura y puede 
competir con las mejores que acerca de la materia existen en 
el extranjero.

Es, por fin, indudable que la Guía práctica del Diplomático 
español reúne las circunstancias de la originalidad, por ser el 
primer libro de este género que en nuestro país y para el uso 
de nuestros compatriotas se ha escrito. En su clase es de re
levante mérito por la erudicción que encierra, los conoci
mientos que denota y la inmensa aplicación y trabajo que 
revela.

Por fin, si hay obras que puedan ser de utilidad para las 
Bibliotecas públicas, esta es una de las que más consultadas 
habrán de ser por cuantos, no poseyéndola, tengan que ocu
parle en asuntos relacionados con la diplomacia, y en mu
chos casos, con la política.

Por todas estas razones, la Real Academia de Ciencias mo
rales y políticas opina que puede V. E. acceder á lo solicita
do por el Sr. D. Antonio de Castro y Casaleiz, acordando la 
adquisición con destino á las Bibliotecas públicas, del núme
ro de ejemplares que juzgue oportuno de la obra Guía prácti
ca del Diplomático español.

Tal es el dictamen que la Academia somete al recto jui
cio de Y. E. J

Dios guarde n Y. E. muchos año&==Madrid 1.° de Junio 
de 1887.~Por acuerdo de la Academia, el Secretario, José 
G. Barzanallana.=:Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la 
Real Academia de Ciencias exactas, físicas y  natura
les acerca de la obra de D. José Marvá, titulada Tratado 
de tracción en vías férreas, y resultando que reúne las 
condiciones exigidas por el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y  Real orden de 23 de Junio de 1876; S. M. la 
REiNARegente, en nombre de su Augusto Hijo D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), se ha dignado mandar que se ad
quieran, con destino á Bibliotecas públicas, 10 ejempla
res de dicha obra, al precio de 30 pesetas cada uno, y 
con cargo al cap. 16, artículo único del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A cadem ia  d e  C ien cias e x a c t a s , f ís ic a s  y  n a tu r a 

l e s .— Excmo. Sr.: Esta Academia ha examinado el lib ro  re^ 
mitido á informe por la Dirección general de Instrucción pú
blica, titulado Tratado de tracción en vías férreas, original del 
Comandante de Ejército D. José Marvá, Capitán de Inge* 
nieros.

El libro está dirigido á la instrucción de los individuos de 
la clase militar de todas categorías que han de dedicarse en 
tiempo de guerra á este género de servicio, tan diferente de 
los que de ordinario practican, y se encuentra dividido 'en dos 
tomos, con un atlas de bastante número de láminas.~

El tomo primero está consagrado á la descripción de la 
máquina locomotora, empezando por la explicación de las pro
piedades más importantes del vapor de agua y siguiendo el 
examen detallado de los órganos y del modo con que funcio
nan, tanto en él concepto de parte de un mecanismo/motor, 
como en el de elementos de un vehículo.

La parte segunda es un extenso manual del fogonero y del 
maquinista, seguido de un vocabulario de todas las palabras 
más usadas en la explotación de los caminos de hierro.

El Sr. Marvá, que ha ilustrado ya su nombre con otras pu
blicaciones científicas muy apreciables, ha contraído induda
ble mérito con la composición de este nuevo libro, cuya utili
dad es notoria; y, por tanto, la Academia opina que es acree
dor á los beneficios del Real decreto de 25 de Marzo de 1875.

Lo que, por acuerdo de la Corporación; pongo en conoci
miento de V. E.

Dios guarde á Y . E f muchos anos. Madrid 30 de Mayo de 
1884. =E1 Secretario general, Miguel Merino. -—Excmo. señor 
Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES. ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RES

PECTO AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTAN
CIA, EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EX
PRESAN.

En 8 de Julio de 1887, Admitiendo á D. Manuel 
Pardo y Gómez, Juez de primera instancia de Chin
chón, la renuncia que fundada ep el mal estado de su 
salud ha presentado de dicho cargo; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda 
y sin perjuicio de volver á la carrera cuando cese la 
causa que motiva esta renuncia.

En id. de Id. Promoviendo, en el turno 3.° de los es: 
tablecidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial al Juzgado de primera instancia de 
Chinchón, cíe ascenso, á D. Tomás García Martín, que 
sirve el de Pastrana, y ocupa el núm. 53 en el escala
fón délos de su clase.

Méritos y servicios de D . Tomás Qarda Martin.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 26 de Abril de 1812, habiendo ejercido la profesión 
en Getafe y Madrid durante-siete años.

Ha sido Abogado de Beneficencia de la provincia de Ma
drid. Fiscal municipal suplente del distrito de la Universidad 
y Fis cal inunicipal del del Congreso ¿le esta Corte.

En,7 de-Julio de 1879 fué nombrado, en virtud dé oposi- 
on, Aspirante al Ministerio fiscal comel núm. 50 en la escala

<iê ll^̂ S0,?-on el (lue faé P<>r la Junta calificadora.Tr, y ,de dicho mes nombrado para la Promotoría fiscal de 
Viella, de entrada; electo.

En 17 del mismo mes lo fué para la de Colmenar, de en
trada; electo.

En 9 de Agosto siguiente nombrado para la de Potes, de 
entrada; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 20 de Octubre de 1880 trasladado á la de San Vicente 
de la Barquera.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Palepcia; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 29 de Marzo de dicho año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cifuentes, de entrada; tomó pose&ión en 
18 de Abril siguiente.

En 28 de Mayo del mismo año trasladado al de Pastrana.
En 11 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 

al de Antequera, de término, vacante por haber solici
tado esta permuta D. Luis Viliarrazo, á D. Reynaldo 
Esponera y Gombán, que sirve el del Puerto de Santa 
María.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al del Puerto de Santa María, de término, á D. Luis 
Viliarrazo y González, que sirve el de Antequera.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de San Martín de Yaldeigíesias, de entrada, vacante 
por traslación de D. Francisco P. Ayala, á D. Manuel 
Izquierdo Ael, electo del de Cifuentes.

Tin id. de id. Trasladando, al de Cifuentes, de en
trada, á D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, que 
sirve el de San Martín de Yaldeigíesias.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Posadas, de entrada, vacante por haber solicitado 
esta permuta D. Juan José de Rueda y Nogués, á Don 
Rafael García Vázquez, que sirve el de Priego.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Priego, de entrada, á D. Juan José de Rueda y 
Nogués, que sirve el de Posadas.

En 16 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Alcaraz, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Buenaventura Tamarón, á D . Angel Terradillos y 
Brea, electo del de Almendraleio.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Almendralejo, de ascenso, á D. Buenaventura 
Tamarón y Fernández de Soria, que sirve el de A1- 
caraz.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Padrón, de ascenso, vacante por traslación de Don 
Edelmiro Trillo, á D. Fernando Lamas y  Varela, electo 
del de Mondoñedo.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Mondoñedo, de ascenso, á D. Edelmiro Trillo y 
Señoráns, que sirve el de Padrón,

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Ayora, de entrada, vacante por traslación de Don 
Bernardo Longué, á D. Francisco de P. Roig y Roig, 
que sirve el de Nájera.

En id. de id* —Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Nájera de/entrada, á D. Teodoro Francisco Men- 
d ifi JTTOfnadijó, que sirve el de Ateca. 

En id . de id. Trasladando aljde Ateca, de entrada, 
á D . Prudencio Hinojal y  Sopeña, que sirve el de Roa.

En id. de id. Trasladando al de Pastrana, vacante 
por promoción de D. Tomás García, á D. Juan Anto
nio Delgado y Martín,, que sirve el de Colmenar.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Colmenar, de entrada, á D. Enrique. Gómez de la 
Tía y Padilla, electo del de Sacedón.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Sacedón, de entrada, á D. Saturnino Bajo de Men- 
jíbar, que sirve el de Hoyos.

En 30 de id. Declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Pedro Fernández 
Luz, Juez de primera instancia de Cuenca, por hallar
se procesado y  suspenso en el ejercicio de sus fun
ciones.

En id., de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Andújar, de ascenso, vacante por traslación de 
D. Manuel Pérez Vellido, á D. Juan Gordillo y  Villa- 
lóñ, que sirve el de Albuñql.

En id. de id. Trasladando al de Orgaz, de aseen-, 
so, vacante por promoción de D. Tomás Mínguez, á 
D. Segundo Ibarra y  Asensio, que sirve el de Almodó- 
var del Campo, donde resulta incompatible.

En id. de id. Semombra, accediendo á sus deseos, 
al de Almodóvar del Campo, do ascenso, á D. Francis-. 
co Fernández de Vior, Abogado fiscal electo de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Solsona, de entrada, vacante por promoción do 
D. Vicente María Castellví, á D. Juan de Temple y 
Klein, que sirve el de Lalín.

En id. de id . Trasladando al de Lalín, de entrada, 
á D. Joaquín Valcarce y  Ponce de León, que sirve el 
de Carballo.

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de,Roa, de entrada, vacante por traslación de 
D. Prudencio Hinojal, á D. Fermín Castaño y Gonzá
lez, electo del de Ordenes.

En id. de id. " Se traslada, accediendo á sus deseos* 
al de Colmenar Viejo, de entrada, vacante por promo
ción de D. Benito Cándido Rodríguez, á D. Francisco 
Heliodoro Salvá y  Pont, que sirve él de Monóvar,

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Corcubión, de entrada, vacante por traslación de 
D. Camilo González, á D. Ladislao Martínez Troncoso, 
que sirve él de Négreira.

En id. de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Negreira, de entrada, á D. Augurio Carballo y 
García, que sirve el de Cabuérniga. *

En id. de id. Se nombra, accediendo á sus deseos, 
para el de Cabuérniga, de entrada, á D. Pedro Urquia- 
no y López, Secretario de la Audiencia de lo crin|inal 
de Gerona.

En id. de id. Nombrando, para el de Gogolludo, de

; entrada, vacante por promoción de D. Andrés Galiado, 
• á D- Ximenez Torres, Juez de entrada, con el nú- 
j mero 90 en el escalafón de los activos de su clase y  q ue 
i sirve actualmente una plaza de Auxiliar en la Direc- 
j exón de 'os Registros.

Méritos y servicios de D. José Ximénez Torres.
le exP'd'<5 el título de Licenciado en Derecho civil y  canónico en 5 de Julio de 1869. J

Ha sido Asesor de la Comandancia de Morella desde 7 de 
^Noviembre de 1869 hasta 27 de Julio de 1870, y Promotor 
fiscal sustituto del distrito del Mar de Valencia.

En 26edp1<Or.H1hr0fsSÍf««o11 Xaletwia durante cuatro años.
í  ? 1869 se le nombró para la Promotoría 

bre siguiente encada: tomó posesión en 7 de Noviem-
l )ici.em-bre de 1871 trasladado á la de Nu’ e*.

En 26 de Jumo do 1872 a la de Fuente de Cantos.
n f de Agosto del mismo ano fué declarado cesante oor renuncia.

En 11 de Diciembre de 1876 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Seo de Urgel, de entrada; electo.

En 29 de Enero de 1877 nombrado para la de Garrobillas 
de entraca; electo. 5

En 9 de Marzo del mismo año fué declarado cesante ñor 
renuncia. ^

En 20 de Diciembre de 1832 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Réus; tomó posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En 3 de Marzo de este año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia ue Cañete, de entrada; tomó posesión en 2 
de Abril siguiente.

En 9 de Mayo de dicho año nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Cuenca; tomó posesión en 12 de Ju
nio inmediato.

Ea 17 de Agosto del mismo año fue nombrado, en comi
sión y en calidad de interino, Auxiliar primero de la clase de 
cuartos de la Dirección general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado; en 18 del mismo mes tomó po
sesión. r

En 1.° de Julio de 1884 nombrado con el carácter de inte
rino, Auxiliar segundo de la clase de terceros de la mismn Di
rección; tomó posesión en el mismo día.

En 2 de Abril de 1885 es confirmado en el cargo anterior, 
posesionándose en el mismo día.

En id. de id. Promoviendo, en el turno primero de 
los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, al de Santa Cruz de Tene
rife, de término, vacante por traslación de D. Antonio 
Codecido, á D. Luis Salcedo y  Arteaga, Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo' criminal de Jerez, que ocupa el 
número 9 en el escalafón de los de su clase, y  1.° en
tre los de la Península.

Méritos y servicios de D. Luis Salcedo y Arteaga.
®xPidió el título de Abogado en 18 de Septiembre 

de 1862, habiendo ejercido la profesión durante siete años.
Ha sido Registrador interino de la propiedad de Archido- 

na y Promotor fiscal del mismo punto por nombramiento de 
la Junta revolucionaria de 1868.

. En 16 de Diciembre de 1872 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Villanueva cíe la Serena, de mitrada; 
tomó posesión en 5 de Eneró de 1873. :5n h°,áe Marzo de 1887 trasladado al de Lora del Río.

En 28 de Marzo del mismo año al de Castro del Rió.
¡ En 27 de Agosto de 1884 al de Almazán.
En 25 de Octubre de dicho año promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la 
Frontera; tomó posesión en 18 de Noviembre siguiente.

En id. de id. Promoviendo en el turno 1.° de los es
tablecidos en el art. 41 de dicha ley al de Albuñol, de 
ascenso, vacante por traslación de D. Juan Gordillo á 
D . Vicente María Castellví y Vilialonga, que sirve el 
de Solsona, y ocupa el núm. 3 en el escalafón de los de 
su clase, y  primero entre los de la Península.

Méritos y servicios de D. Vicente María Castettvi 
y Vilialonga.

expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 
12 de Agosto de 1857, habiendo ejercido la profesión en Mon- 
blanch durante cuatro años.

En 7 de Mayo de 1865 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Torrecilla de Cameros, de entrada; tomó posesión en 7 de 
Junio siguiente.

En 18 de Junio del mismo año, trasladado á la de Sort.
En 15 de Julio de dicho año, fué declarado cesante.
En 8 de Octubre de 1866 nombrado para la Promotoría fis

cal de Ganáesa, de ascenso; tomó posesión en 8 de Noviembre 
siguiente,

En 6 de Diciembre de 1867 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Ibiza, de entrada; tomó posesión en 24 
de Enero de 1868.

En 21 de Noviembre de este año fué declarado cesante
En 16de Diciembre de 1876 nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Pravia, de entrada; tomó posesión en 20 
de Enero de 1877. -

En 23 de Abril del mismo año nombrado para la Promotor 
ría fiscal de Torrijos, de ascenso; electo.

En 30 de dicho mes nombrado para la de Baiaguer, de as
censo; tomó posesión en 30 de Mayo siguiente.

En 22 de Enero de 1879 trasladado á la de Villafranca del 
Panadés.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Manresa; electo.

En 29 de Marzo de 1883 declarado cesante.
En 8 de Marzo de 1887 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de MedináceJi, de entrada; electo, •
En 31 de dicho mes nombrado para el de Solsona, de en

trada; tomó posesión en 27 de Abril siguiente.
En id. de íd; Promoviendo en el turno 3.° délas 

mismas disposiciones al de Astorga, dé ascenso, vacan
te por promoción de D. Juan Gago, á D. Andrés Galin- 
do y Pardo, que sirve el de Cogolludo, y  ocupa el nú
mero 99 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Andrés Qalindo y Tardo,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca• 

nónico en 23 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión én Cuenca y Priego durante ocho años.

Ha desempeñado el cargo dé Promotor fiscal sustituto do 
Priego y el de Registrador interino de la propiedad de dicho 
partido.
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En 29 de Marzo de 1883 nombrado para el Juzgado de primera instancia de Sacedón, de entrada; tomó posesión en 17de Abril siguiente.En 6 de Marzo de 1884 trasladado al de Cifuentes.En 13 de Noviembre de 1885 al de Cervera del Río Pi- 
guergaEn 30 de Diciembre del mismo año se deja sin efecto la 
Real orden anterior, y se dispone que vuelva á encargarse del de Cifuentes, que antes desempeñaba. #En 8 de Febrero de 1886 al de Hinojosa.En 28 del mismo mes'al de Cifuentes.En 28 de Septiembre de dicho año al de Cogolludo.

En id. de id. Nombrando, en comisión, ep el turno 2.° de los establecidos en el art. 40 de dicha ley, para el de Ordenes, de entrada, vacante por traslación de D. Fermín Castaño, áD„ Francisco Guillermo Melero y Ximeno, Juez de ascenso, cesante.
Méritos y servicios de D« Francisco Guillermo Melero y  Ximeno.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Febrero de 1859, habiendo ejercido la profesión en Valladolid durante 
cuatro años. . .En 9 de Enero de 1864 nombrado por la Audiencia Juez de primera instancia en comisión de Valeria la Buena, de entrada; tomó posesión en 19 del mismo mes.En 26 de Febrero del citado año nombrado para el de Potes, de entrada; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.En 30 de Septiembre de dicho año trasladado al de Valen
cia de Don Juan.En 13 de Junio de 1885 al de Cervera del Rio Pisuerga.En 10 de Octubre siguiente fué declarado cesante.En 17 de Agosto de 1866 repuesto en el Juzgado de Valencia de Don Juan, de entrada; tomó posesión en 22 de di
cho mesEn 21 de Enero de 1869 fué declarado cesante.En 3 de Mavo de 1875 nombrado para el Juzgado de Fre- genal de la Sierra, de entrada.En § del mismo mes se deja sin efecto la Real orden anterior y se le nombra para el de Archidona, de entrada; tomó posesión en 25 del citado mes.Por sus distinguidos servicios, prestados en el Juzgado de Archidona, le han sido concedidas las Encomiendas de Isabel la Católica y las Cruces de Carlos III y del Mérito militar.En 24 de Agosto de 1876 promovido al de Vélez Málaga, de ascenso; tomó posesión en 23 de Septiembre siguiente. ^En 9 de Octubre del mismo año nombrado en comisión para el de Archidona, de entrada; tomó posesión en 9 de Noviembre siguiente.En 9 de Agosto de 1880 nombrado para el de Valdepeñas, de a*censo; tomó posesión en 3 de Septiembre siguiente.En 4 de Octubre del mismo año trasladado al de Vélez Málaga.En 9 de Junio de 1881 al de Gandesa.En 23 del mismo mes al de Mataró.En 14 de Septiembre del mismo año fué declarado cesante por no presentación.

En id. de id. Nombrando en el turno 3,° dé las mis-
rsmMvacante por promoBón deCándido Marina Ontoso, Abogado de los Tribunales, que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la carrera.

Méritos y servicios de D . Gandido Marina Ontoso.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 16 de Julio de 1878, habiendo ejercido la profesión en Atienza durante seis años, pegando cuota de contribución.Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal y Representante del Ministerio fiscal en dicha población.

En id. de id. Nombrando en el turno 1.° de los establecidos en dichas disposiciones para el de Carballo, de entrada, vacante por traslación de D. Joaquín Valcar- ce, á D. Antonio Abella y Rodríguez, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 66 en la escala del̂  Cuerpo, y  y Vicesecretario actualmente de la Audiencia de lo cri- miñal de Altea.
M éritos y  servicios de D. Antonio Abella y  Rodríguez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 27 de Diciembre de 1882, habiendo ejercido la profesión en Alcalá de Henares. ,Én 11 de Julio de 1885 nombrado, en virtud de oposición, Aspirante á la Judicatura, con el DÚm. 66 en la escala del Cherpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.En 26 de Abril de 1886 nombrado Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Linares.En 29 del mismo mes trasladado á la de Alcalá de Henares: tomó posesión en 5 de Mayo siguiente.En 27 de Junio de 1887 á la de Ciudad Rodrigo.En 8 de Julio del mismo añó á la de Altea.
En id. de id. Nombrando, en el turno 2.° de las mencionadas disposiciones, para el de Hoyos, de entrada. vacante por traslación de D. Saturnino Bajo, á Don Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Promotor fiscal de término que ha sido.

Méritos y  servicios de D . Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 5 de Agosto de 1862, habiendo ejercido la profesión «a Granada durante más de diez y nueve años, pagando cuota  de contribución.Ha sido Juez municipal, Promotor fiscal sustituto y Abogado del Estado interino.En 14 de Febrero de 1871 fué nombrado para la Promoto- ría fiscal de Carmona, de término; tomó posesión en 14 de Abril inmediato.En 19 de este mes fué declarado cesante por haber sido nombrado para otro destino; cesó en 24 de dicho mes.
En íd. de id. Nombrando en el turno 3.° de las ya dichas disposiciones para el de Alberique, de entrada, vacante por traslación de D. Elias Valero, á D. Domingo Guzmán Martínez y Martínez, Abogado de los Tribunales, que reúne las condiciones exigidas para su ingreso en la carrera.

Méritos y  servicios de D . Domingo Guzmán - Martínez y  Martínez.
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y cz> en 13 de Enero de 1880, habiendo ejercido fa —

sióu en Segorbe, durante cuatro años, pagando cuota de contribución.Ha sido Juez municipal da dicha población.
En 30 de íd. Separadas por Real decreto de 11 del corriente las jurisdicciones civil y criminal de Madrid y Barcelona, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 3.° se nombra para el Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona á D. Félix María Bailarín y Larruga, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juzgado de primera instancia de Badajoz, de término, vacante por defunción de D. Pedro Heredia á Don Bartolomé Gutiérrez y García, Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de T^lavera de la Reina.En íd. de íd. Promoviendo en el turno 4.° de los establecidos en el art. 42 de la ante dicha ley ai de Cuenca, de término, vacante por cesación de D. Pedro Fernández Luz, á D. Luis López Bo, que sirve el de Villanueva y Geltrú, y ocupa el núm. 42 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y  servicios de D . Luis López Do.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 2 de Junio de 1877, habiendo ejercido la profesión en Orihuela y desempeñado el cargo de Fiscal municipal suplente de dicha ciudad.En 7 de Julio de 1879 nombrado, en virtud de oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 11 en la escala del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.En 9 del mismo mes nombrado para la Promotoría fiscal de Viver, de entrada: tomó posesión en 24 de dicho mes.En 8 de Julio de 1882 trasladado á la de Sueca.En 20 de Diciembre de este año, nombrado Secretario de la Audiencia de lo criminal de Tarragona; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.En 28 de Mayo del propio año nombrado para el Juzgado de primera instancia de San Felíu de Llobregat, de entrada; tomó posesión en 16 de Junio siguiente.En 5 de Junio de 1885 promovido al de Villanueva y Geltrú , de ascenso; tomó posesión en 17 del mismo mes.

En íd. de íd. Promoviendo en el turno 1.° de los establecidos en el art. 41 de la misma ley al de Bala- guer, de ascenso, vacante por promoción de D. Ber- nardino Ascaso, á D. Eugenio Cañibano y Rojo, que sirve el de Valencia de Don Juan, y ocupa el número 3 en el escalafón de los de su clase y 1.° entre los de la Península.
Méritos y  servicios de D . Eugenio Cañibano y  Rojo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 5 de Enero de 1859; habiendo ejercido la profesión en Villalpando cuatro años y ocho meses.En 11 de Septiembre de R63 fué nombrado, en comisión, para la Promotoría fiscal de Villalpando, de entrada; tomó posesiónen 22 del mismo mes. * _
\ ^^O T^é-D?eiemhredéA864 nóúa par&dichaPrómotoríáftómñ^pd^esíónenTAde dTóhomn^p"En 14 de Agosto de 1865 trasladado á la de Liria.En 13 de Septiembre del mismo año promovido á la de Toro, de ascenso; tomó posesión en 21 de Octubre siguiente.En 16 de Febrero de 1867 nombrado para el Juzgado de primera instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión en 18 del siguiente mes de Marzo.En 29 del mismo mes trasladado al de Fuentesaúco.En 12 de Junio de 1868 al de Tordesillas.En 22 de Julio siguiente al de Peñaranda de Bracamonte.En 21 de Abril de 1869 fué declarado cesante.En 20 de Diciembre de 1875 nombrado para el Juzgado de primera instancia de Gaucín, de entrada; electo.En 31 del mismo mes nombrado para el de Vitigudino, de entrada; tomó posesión en 30 de Enero de 1876.En 17 de Agosto de este año declarado cesante por renuncia.En 12 de Agosto de 1886 nombrado para el Juzgado de primera instancia de Logrosán, de entrada; tomó posesión en 3 de Octubre inmediato.En 12 de Diciembre del mismo año trasladado al de Valencia de Don Juan.

En íd. fie íd. Promoviendo en el turno 2.° de dichas disposiciones al de La Bisbal, de ascenso, vacante por promoción de D. Felipe Augusto Corral, á Don Francisco P. Ayala y Guardabrazo, que sirve el de Cifuentes y ocupa el nüm. 62 en el escalafón de Jos de su clase.
Méritos y  servicios de D. Francisco de P . Ayala  

y  Guardabrazo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 4 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la profesión en Madrid durante diez años, pagando cuota de contribución.Ha sido Juez municipal suplente del distrito de la Universidad y Promotor fiscal sustituto del del Hospital de esta Corte.En 10 de Marzo de 1884 nombrado para el Juzgado de primera instancia de San Martín de Valdeiglesias, de entrada; tomó posesión en 26 del mismo mes.En 11 de Julio de 1887 trasladado al de Cifuentes.

En íd. de íd. Promoviendo en el turno 3.° de dichas disposiciones al de Villanueva y Geltrú, de ascenso, vacante por promoción de D. Luis López Bo, á D. José Cataláy Fluixá, que sirve el de Vendrell, y  ocupa el número 33 en el escalafón de los de su clase.
Méritos y  servicios de D. José Catata y  Fluim .

Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Febrero de 1876.En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 20 en la escala del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.En 9 del mismo mes y año nombrado para la Promotoría fiscal de Cañete, de entrada; electo.En 17 del mismo mes nombrado para la de Pego, de ascenso; tomó posesión en 29 del mismo mes.En 9 de Agosto del mismo año trasladado á la de Cañete.En 30 de Septiembre de dicho año á la de Getafe.En 8 de Agosto de 1882 promovido á la de Valdepeñas, de ascenso; tomó posesión en 18 de Septiembre siguiente.En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Ghelva, de entrada; tomó posesión en 9 de Febrero siguiente.JSn 17 dé Enero de 1884 trasladado al de Carlet.En 28 de dicho mes se deja sin efecto el anterior traslado, y se dispone que vuelva á encargarse del de Chelva, que antes desempeñaba.En i6 de Mayo del mismo año al de Colmenar Viejo.En 7 de Julio de dicho año al de Vfver.En 27 de Octubre del referido año al de Alberique.En 1.° de Octubre de 1886 al de Hervás.En 8 de Enero de 1887 al de Vendrell.
En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Archidona, de entrada, vacante por traslación de D. Indalecio Villaverde, á D. Antonio de León y Sánchez, que sirve el de Novelda.En íd. de íd. Trasladando, al de Novelda, de entrada, á D. Indalecio Villaverde y Lagos, que sirve el de Archidona.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Vendrell, de entrada, vacante por promoción de D. José Catalá , á D. Francisco San llórente y Rutinat, que sirve el de Villapando.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Villapando, de entrada, á D. Pedro Hinojal y Sopeña, electo de Ateca.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Ateca, de entrada, á D* Leodegario Nuesta y Tejada, electo de Puebla de Alcocer.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Puebla de Alcocer, de entrada, á D. Francisco de P. Mifust y Macón, que sirve el de Lillo.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Lillo, de entrada, á D. Melitón López y González, que sirve el de Fcnsagradú.Eq íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, ai de Frechiila, de entrada, vacante por salida á otro destino de D. José Salvador, á D. Alejandro García del Pozo y Merino, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Toledo.En íd. de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Valencia de Don Juan, de entrada, vacante por promoción de D. Eugenio Cañibano, á D. Fidel Ceba- líos y Fernández Lomana, electo del de Murías de Paredes.En íd. de íd. Trasladando al de Murías de Paredes, de entrada, á D. José López Mosquera, que sirve el de Valoría la Buena.En íd de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Valoría la Buena, de entrada, á D. Tomás Acero y Abad, que sirve el de Piedrahita.En íd. de ido Se traslada, accediendo á sus deseos, al de Laguardia, de entrada, Vacante por haber solicitado esta permuta D. Casimiro Jimeno, á D. Bruno González Saravia, que sirve el de Sos.En íd. de íd. -Sé .trasládá, aecédiendo á sus deseos, | i l  de Hosrfl¥jEmtM^iAD; CjLsiínir^Jimono Ballestero, que sirve el de Laguardia.

CONSEJO DE ES T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad* la REina Regente del Reino,"A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado, pende, en única instancia, entre partes, de la una D. Laureano Velázquez Borrella, demandante, representado por el Licenciado D. Juan Alvar&do Saz, y de otra la Administración general, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 12 de Diciembre de 1883, relativa á la concesión de la mina de fosfato calizo Santa Bárbara, en término de Cáceres:Visto: ?Vistas las actuaciones en vía gubernativa, de las que aparece:Que en 27 de Diciembre de 1882, D. Laureano Velázquez presentó al Gobernador de la provincia de Cáceres una solicitud de registro de 12 pertenencias mineras de mineral fosfato calizo, con el título de Sania Bárbara, designándolas en te rreno baldío, y sitio de la Cuerda de Santa Ana ó Calerizo: Que en 17 de Enero de 1883, D. Emilio Jacob, como Director de la Sociedad general de fosfatos de Cáceres, formuló oposición, alegando ia nulidad de la citada solicitud por no precisarse en ella los linderos, y la probabilidad de que tal, concesión ocupara parte ó todo él terreno concedido á la mina Esperanza de su propiedad:Que sustanciada la oposición por sus trámites, el Gobernador civil de la provincia resolvió en 25 dé Mayo de 1883, de conformidad con lo informado por el Ingeniero del distrito, que se anulase el expediente por no cerrar más que un espacio de tres pertenencias completas:Que en 18 de Junio de dicho año interpuso contra esa resolución recurso de alzada D. Laureano Velázquez, alegando que, verificada la designación de su registro sobre los límites de una antigua concesión titulada Esmeraldita, que debió de comprender cuando menos las cuatro pertenencias que previene la ley, no podía sostenerse para anular el expediente que faltara terreno franco, y pidió que se depurase por reco* nocimíento pericial la existencia de ese terreno: -Que elevado el expediente al Ministerio con informe del Gobernador en qué manifestaba no haber motivo, á su juicio, para revocar el decreto apelado, en 20 de Septiembre de 1883 informó la Junta Superior Consultiva de Minería en el sentido de que debían desestimárselos fundamentos de la providencia apelada, porque %si bien la designación presentada por el solicitante adolecía de algunos defectos, era bastante clara y precisa para que pfidiera demarcarse seis pertenencias completas y contiguas, pero que debía confirmarse la parte dispositiva del decreto del Gobernador, apelado, porque la sustancia que se proponía explotar el registrador, era el fosfato calizo en terreno baldío, y según el Decreto Ley de 29 de Diciembre de 1868, dicha sustancia es de aprovechamiento común cuándo se encuentra en terrenos del dominio público:Que de conformidad con ese dictamen se dictó la Real Orden de 12 de Diciembre de 1883, por la cual se confirmó la providencia del Gobernador de Cáceres:
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Vistas las actuaciones practicadas en vía contenciosa, de 

las cuales resulta:
Que en 14 de Febrero de 1884 dedujo contra la anterior 

Real Orden demanda contenciosa D. Laureano Velázquez, re
presentado por el Licenciado D. Juan A l varado y Sar, el cual 
amplió aquélla á su tiempo pidiendo la revocación de la Real 
Orden citada:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en escrito de 2 de Ene
ro de 1886 pidiendo que se confirmara la Real Orden y se ab
solviese á la Administración de la demanda:

Visto el art. l.° del Decreto Ley de bases para la reforma 
de la legislación minera de 29 de Diciembre de 1868, el cual 
divide las sustancias minerales para su apeovecbamiento en 
tres secciones.

Visto el art. 3.° que enumera, entre las sustancias corres
pondientes á la segunda sección, los fosfatos calizos:

Visto el art. 7.°, en el cual se determina que las sustancias 
de la primera sección de aprovechamiento común cuando se 
hallen en terrenos de dominio público y cuando se hallan en 
terrenos de propiedad privada el Estado las cede en absoluto 
al dueño de éstos:

Visto el art. 8.°, en el que se establece que las sustan
cias comprendidas en la segunda sección, estarán sujetas, en 
Cuanto á la propiedad y explotación, á las mismas condiciones 
del art. 7,°, pero cuando se hallen en terreno de particulares, 
el Estado se reserva el derecho de cederlas á quien las solici
te si el dueño no las explota:

Considerando que la única cuestión que ha de resolverse 
en el presente pleito es si D. Laureano Velázquez Borrella tie* 
ne derecho ó no á que se le concedan las pertenencias mine
ras de fosfato calizo, que, enclavadas en terreno baldío de la 
provincia de Cáceres y con el título de Santa Bárbara, solicitó 
en 27 de Diciembre de 1882:

Considerando que según los citados artículos 7.° y 8.° de 
la Ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868, no puede hacerse 
concesión minera de sustancias comprendidas en la segunda 
sección, como lo es el fosfato calizo, cuando se hallan en te
rreno de dominio público, como sucede en el caso presente: 

Considerando que si bien en otros artículos posteriores de 
las citadas bases se habla de concesiones de sustancias de la 
secunda sección, no es menos cierto que jü tenor del art. 8.°, 
cuando esas sustancias se hallen en terrenos de dominio pri
vado pueden ser objeto de concesiones, á ellas se refieren los 
indicados artículos, y de ninguna manera al caso de que se 
encuentren en terrenos públicos:

Considerando que aun cuando fuese cierto que se hayan 
hecho concesiones de sustancias de la segunda sección en te
rrenos baldíos, como sostiene el demandante, el abuso é in
fracción legal que en ello se haya cometido no autoriza su 
repetición:

Considerando, en virtud de todo lo expuesto, que no sien
do legal la concesión de sustancias de la segunda sección en 
terrenos de dominio público, no pudo accederse á la solicitud 
del registro hecho por el demandante, y que una vez admiti
da, lo único procedente, apenas se esclareció la cuestión, fué 
declarar anulado el expediente, como lo hizo la Real Orden 
reclamada al confirmar 1a, parte dispositiva del decreto del 
Gobernador de 25 de Mayo de 1883, apoyada en los verdaderos 
fundamentos legales que la justificaban:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso de( Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Pj-esidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Pedro deMadrazo,el Marqués de 
los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, 
el Marqués de la Fuensanta, D, José Creagh, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Miguel 
Martínez Campos y D. Julián Zngasti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso X III, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver ála Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Laureano Velázquez contra 
la Real Orden de 12 de Diciembre de 1883, la cual queda firme 
y subsistente.

Dado en el Real Sitio de Aran juez á cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete..= MARTA CRISTINA. =E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.= Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 18 de Junio de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general dé los Registros civil de la propiedad 
y del Notariado.

.En el distrito de la Audiencia de Palma se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el 3.° de los turnos seña
lados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notarías vacantes en Alayor, par
tido judicial de Mahón.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Septiembre de 1887.±=E1 Director general, 
P. A ., el Subdirector, Bienvenido Oliver. 1206—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 1.° del ac
tual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis
puesto que el día 26 del corriente, á la una de la tarde, se ve
rifique en la misma la, subasta de adquisición de títulos y resi
duos de la Deuda^perpetua al 4 por 100 interior para su con
versión en inscripciones nominativas á favor do Corporaciones 
civiles. ,

La suma disponible al efecto es la de 616.795 pesetas 57 
céntimos, que se compone de pesetas 608.265 83 á que as
ciende la recaudación obtenida en los meses de Septiembre, 
Diciembre y Enero á Judío últimos, que dejó de compren
derse por no ser conocida en meses anteriores, y d?. S.529‘74 
que quedaron sin aplicar en la subasta verificada en 25 de 
Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el dépo- 
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 23 y 24, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 26, de once á doce 
de la manana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos;

7.a En el día y hora, señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

 ̂10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará 4 Ia~ea,uticl̂ d^acccuu^e^pQXliiaÁlasiguiente?. 
x 11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Ga c et a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado 
cupón, que es el vencedero en 1.° de Octubre próximo, que
darán, obligados á reintegrar su importe.

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á lus interesados en el acto de verificarse ésta, áfin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección 
los resguardos del depósito que hubieran constituido para to
mar parte en ella desde el día siguiente al en que se publique 
en la G aceta  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Septiembre de 1887. =E1 Director general, 
P. S., Enrique de Linaeero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  d e  
Madrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del m es.. . . . ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición. x

NÚMERO , IMPORTE
de SERIES .NUMERACIÓN de cada sene.

t l t u I o s -___________________________________ '  P 'M * ,.

T otal  g e n e r a l . . . . . . .  “

M adrid..... d e . . . . .  de 188.......
(E l interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

de Barcelona una plaza de Profesar de carpintería y muebles, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Mayo de 1871, estableciendo bases para reor
ganización de las Escuelas especiales, y según lo dispuesto 
en el reglamento vigente de oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en^el programa aprobado por la Escuela Central de Ar
tes y Oficios que á continuación se expresará:

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado para ejercer cargos públicos y haber cumplido 
ventiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y de una relación justificada de sus 
méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se regirán por el siguiente:

PROGRAMA
PARA LOS EJERCICIOS Á  OPOSICIÓN Á LA CÁTEDRA DE CARPINTE
RÍA Y  MUEBLES, VACANTE EN LA ESCUELA DE BELLAS ARTES DE 

BARCELONA

Estos ejercicios serán cuatro, según lo dispuesto en el 
reglamento para la provisión de cátedras de los Institutos de 
segunda enseñanza de 5 de Febrero de 1862,

Para entrar en la oposición deberá el aspirante presentar, 
además de los documentos que prescribe el citado reglamento, 
capítulo 3.°, artículos 14 y 15, una Memoria relativa á la car
pintería en general, sus principales aplicaciones á las artes 
industriales, y esencialmente á l*a construcción y decoración 
de muebles, clases dé madera empleadas en la carpintería y 
en especial en los muebles; programa y método de enseñanza 
que piensa seguir.

Primer ejercicio.—Contestar durante una hora á 10 pre
guntas sacadas á la suerte entre las 100 que tendrá dispues
tas el Tribunal, relativas á Geometría plana y del espacio: 
problemas de superficie y volúmenes: conocimientos detalla
dos del sistema mé trico-decimal: Geometría descriptiva con 
aplicación á carpintería: Estereotomía de la madera y trazado 
de molduras dedos principales estilos de Arquitectura.

Segundo ejercicio.— Este ejercicio se dividirá en dos 
partes:

Primera parte—Copia de un modelo en madera de un ob
jeto de carpintería decorado, sacado á la suerte entre tres que 
tendrá dispuestos el Tribunal al afecto, dibujado á pulso, con 
cotas, sus dos proyecciones y corte.

Este croquis será ejecutado en el tiempo que el Tribunal 
fije, el que rubricado y sellado recogerá de cada opositor para 
serie entregado luego al empezar la segunda parte que com
prende este ejercicio.

-  Segunda parte --Poner en limpio el croquis ejecutado an- 
tenormenté, delihéadb y  lavado en claro oscuro, indicando 
con'tintas convencionaiesla naturaleza de los materiales que 
comprende su construcción.

La escala, tiempo y número de pliegos en que debe ejecu
tarse este ejercicio, lo fijará el Tribunal en vista de la mayor 
ó menor importancia del objeto.

Tercer ejercicio.— Proyecto de un mueble de estilo deter
minado, dibujado ápulso con sus correspondientes proyeccio
nes y cotas, presentando por séparado los detalles más prin
cipales que deben entrar tanto en su construcción como en su 
decoración. Este croquis deberá ponerse en limpio ,delineado 
y lavado, á la escala, número de pliegos y tiempo que fije el 
Tribunal, debiendo presentar los detalles en escala doble á la 
del proyecto; además deberá ir acompañado de una breve Me
moria, en la que el opositor indique los materiales que se pro
pone emplear, el sistema de construcción que piensa seguir 
para la realización del mueble proyectado, los motivos que le 
han obligado tales ó cuales elementos de decoración y el pre
supuesto del mueble, demostrando de esta manera los conoci
mientos científicos, artísticos y prácticos que tiene adquiri
dos para el desempeño de su cargo.

Cuarto ejercicio.—Lectura de la Memoria que acompañe á 
la solicitud, en la que cada opositor hará por espacio de media 
hora las observaciones que tenga por conveniente en vista de 
los conceptos, método de enseñanza y programa que hubiere 
emitido el actuante, á las que deberá contestar.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del reglamento de 2 de 
Abril de 1875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y  por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 6 de Septiembre de 1887.=E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central la cátedra de Mineralogía y Zoología aplicada á 
la Farmacia, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglóla lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid,en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de edad; 
ser Doctor en Farmacia ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y  
servicios y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conoeer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. L ° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 9 de Septiembre de 1887 .— El Director general, Ju
l i án Calleja.
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MINISTERIO D E MARINA OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertarse e n  l o s  c a l e n d a r i o s  de Navarra, c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  1 8 8 8 .

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA
Latitud.. . .  
Longitud..

42° 49' 0" N.
Oh 18m 8*2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PAMPLONA EN EL AÑO 1888

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

b
$ Ortos Ocasos

tS Ortos Ocasos £«
l

Ortos Ocasos
t

Ortos Ocasos
t
f Ortos. Ocasos

b
i Ortos. Ocasos

0
en Ortos. Ocasos

b£0K
i

Ortos. Ocasos
b
i

i
Ortos. Ocasos

b
ÍOa i

i
Ortos. Ocasos

b
F Ortos. Ocasos

b
ÍO-GQ Ortos,. Ocaso

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
303il

H. M
1 31 
7 3 

: 7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
718 
7 17 
7 16

H. M.
4 37 
4 38 

L 4 39 
[ 4 40 
. 4 41 
. 4 42 

4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12

11
f
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

'

H. M
7 1 1  

l  7 1 4  
i 7 l i  
t 7 15 
► 7 11 
; 7 10 

7 8 
7  7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37

.

H. M.
) 5 13 
i 5 15 
} 5 16 
> 5 17 

5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

4
4

1
5
£
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
10 
11

H. M
6 3( 

l 6 3t 
1 6 3c 
: 6 31 
. 6 30 

6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

H. M.
5 50 
5 51 

í 5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
a
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
10

H. M
5 4a 
5 41 

( 5 3S 
5 31 

- 5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56

H. M. 
6 26 
6 27 

> 6 28 
f 6 29 
¡ 6 31 

6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 54 
4 53 

1 4 52 
: 4 51 
> 4 49 
; 4 48 

4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25

H. M.
7 0 
7 1 

í 7 2 
7 3 

• 7 5 
i 7 6 

7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
723 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 24 
4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 23 
4 24 
4 24

H. M.
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 25 
4 25 
4 2o 
4 26 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
4 50

H. M.
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 51 

¡ 4 52 
¡ 4 53 

4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

H . M.
7 21 

: 7 20 
! 7 19 

7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 24 

! 5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1011
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

H. M.
5 42 

¡ 5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

12
3
4
5
6
7
8 
9

1011
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
2728
29
30

H. M.
8 34 

: 6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10

H. M.
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

12
3
4
5
6
7
8 
9

1011
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 11 

: 7 12 
: 7 13 

7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

H. M
4 2í 

! 4 2r 
: 4 2* 

4 2̂  
4 21 
4 21 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SÉ VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO 1888 ..

■ V

ENERO I
Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 36 minutos de la mañana I 

en Libra. I
Día 13. Luna nueva á las 8 y 32 minutos de la mañana en I 

Capricornio. |
Día 21. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la mañana en | 

Tauro. I
Día 28. Luna llena á las 11 y 12 minutos de la noche en Leo. I

FEBRERO
Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 19 minutos de lá noche en I 

Escorpio. |
Día 11. Luna nueva á las 11 y 46 minutos de la noche en I 

Acuario. I
Día 20. Cuarto creciente á la una y 52 minutos de la madru- I 

gada en Géminis. I
Día 27. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la mañana en j

Virgo. I
MARZO I ;

Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la mañana I
en Sagitario. i

Día 12. Luna nueva á las 4 y 14 minutos de la tarde en I
Piscis. I

Día 20. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la noche en I - 
Cáncer. i *

Día 27. Luna llena á las 10 y un minuto de la noche en I
Libra. I

ABRIL I _
iDía 3. Cuarto menguante á las 12 y 35 minutos del día I ]

* en Capricornio. I
Día 11. Luna nueva á las 9 y un minuto de la mañana en I 1

Aries. I ]
Día 19. Cuarto creciente á las 11 y 46 minutos de la mañana 1 

en Cáncer. I
Día 26. Luna llena á las 6 y 16 minutos de la mañana en I

Escorpio. I j
MAYO

Día 2. Cuarto menguante á las 11 y 40 minutos de la noche I * 
en Acuario. I j

Día 11. Luna nueva a la una y 17 minutos de la madrugada 1 x 
en Tauro. I

Día 18. Cuarto creciente á las 10 y 59 minutos de la noche en I
Leo. I

Día 25. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Sa- I
gitario. I I

JUNIO r
Pía 1. Cuarto menguante á las 12 y 47 minutos del día en I

Piscis. | D
Día 9. Luna nueva á las 4 y 27 minutos de la tarde en Ge* I

minis. ID
Día 17. Cuarto creciente á las 6 y 43 minutos de la mañana en J 

Virgo. |
Día 23. Luna llena á las 9 y un minuto de la noche en Ca- \ 

pricornio. I
JULIO I

Día 1. Cuarto menguante á las 3 y 46 minutos de la mañana I 
en Aries. 1

- *

Día 20 de"Júnior, Sol en'Cáncer. Estío. ~ ^
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 49 minu
tos de la mañana.

El estío entra el día 20 de Junio á las 12 y 7 minutos de la 
noche.

El otoño entra el día 22 de Septiembre á las 2 y 47 minutos 
de la tarde.
; El invierno entra el día 21 de Diciembre á las 8 y 56 minu
tos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA
e n e r o  28-29

Eclipse total de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 24 minutos de la noche 
Principio del ecHpse tota1 á las 10 y 24 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 11 y 13 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 2 minutos de la noche. .
Fin del eclipse á la una y 3 minutos dé la madrugada del 

día 29.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa 

Asia y Africa, en una pequeña parte de las dos Américas y de 
la Australia, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en gran 
parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en gran parte de Asia y de la América Septentrional, en toda 
la Meridional, en todo el Océano Atlántico, en parte delln- 
dipo y Pacífico, en el Mediterráneo, en gran parte del Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en ün punto del limbo de ésta, que dista 87° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 74° de su vértice bor 
real hacia Occidente (visión directa). : i *

FEBRERO 11
Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 30 minutos,

2 segundos, tiempo médío astronómico de San Femando, y el
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 30' al EL
de San Fernando, y latitud 64° 8 'S.

 ̂El medio del eclipse se t^ificñ en la Tierra á 11 horas, 13
minutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve,la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 70° 50/SL - ,

El 'eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 56 minutos*
9 segundos, tiempo, medio astronómico de San Fernando, y el; 
ultimo lugar que lo ve se halla en la ,longitud de 88? 48' ai Q. 
de San Fernando, y latitud 39° 38' S.

, Vator de la máxima fase aparente. paraJa, Tierra enJgeiieí 
0 506, tomando como unidad el diágietro^elSpl. *

Este eclipse será visible en una pequeña parte de íajAjM^

Día 9. Lüna íiuéva ábc*rGy 10 minutos "3e iamañaná' ~í 
Cáncer.

Día 16. Cuarto creciente á las 12 y 6 minutos de la mañana e 
Libra.

Día 23. Luna llena á las 5 y 38 minutos de la mañana e: 
Acuario.

Día 30. Cuarto menguante á las 8 y 23 minutos de la noch 
en Tauro.

AGOSTO
Día 7. Luna nueva á las 6 y 14 minutos de la tarde en Lee
Día 14. Cuarto creciente á las 4 y 37 minutos de la tarde e] 

Escorpio.
Día 21. Luna llena á las 4 y 14 minutos de la tarde ea 

Acuario.
Día 29. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde ei 

Géminis.
SEPTIEMBRE

Día 6. Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la mañana ei 
Virgo.

Día 12. Cuarto creciente á las 9 y 53 minutos de la noche ei 
Sagitario.

Día 20. Luna llena á las 5 y 18 minutos de la mañana ei 
Piscis. * •

Día 28. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de la mañana 
en Cáncer.

OCTUBRE
Día 5. Luna nueva á las 2 y 28 minutos de la tarde en Libra.
Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 2 minutos de la noche en Aries.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la madru

gada en Leo.

NOVIEMBRE
Día 3. Luna nueva á las 11 y 56 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á las 4 y 9 minutos de la tarde 

enAcuario.
Día 18. Luna llena á las 3 y 9 minutos de la tarde en Tauro.
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la tarde 

en Virgo.

DICIEMBRE
)ía 3. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la mañana en Sa

gitario.
)ía 10. Cuarto creciente á las 6 y 39 minutos de la mañana 

en Piscis.
)ía 18. Luna llena á las 10 y 34 minutos de la mañana en 

Géminis.
>ía 26. Cuarto menguante á las 5 y 53 minutos de la maña

na en Libra.

* ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19; de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 dó Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro................
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
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rica Meridional, en una pequeña parte del Océano Indico y 
del Pacífico y en gran parte del Mar Polar Antártico.

julio 8

Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas, 24 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 52° 12' al E. 
de San Fernando, y latitud 48° 15' S.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 18 horas, 6 
minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 84° 53' al E. de San Fernando, y latitud 67° 45' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 47 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 123° 57' al E. 
de San Fernando, y latitud 51° 15' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘486, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en 
una pequeña parte del Mar Polar Antártico.

julio  23
Eclipse total de Luna, en parte visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 3 y 48 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 4 y 47 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 38 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á la? 6 y 29 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 y 28 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en gran parte de Africa, en toda la América Meridional y en 
casi toda la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en 
parte del Pacífico y del Mediterráneo y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en las dos Américas, en 
una pequeña parte de la Australia, en casi todo el Océano 
Pacífico, en gran parte del Atlántico y en casi todo el Mar 
Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Pamplona la Luna se pone eclipsada á las 4 y 43 minu
tos de la mañana.

agosto 7
Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 36 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 144° 48' al
E. de San Fernando, y latitud 71° 6' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 5 horas 40 
minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se 
halla enl*  longitud de 59° 28' al E. de San Fernando, y lati-

E1 eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 44 minutos, 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 12° 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 20 N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0‘201, tomando  ̂como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asia, y en parte del Mar Polar Artico.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 120.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR DE LAS ANTILLAS

Estados U nidos de Colombia.
G Ó 4 , F a r o  p r o y e c t a d o  e n  l a  p u n t a  B e l il l o  (puerto 

de Sabanilla). {A. a. ¿Y., núm. 94/551 París, 1887.) Según 
participan de Barranquilla, se debe encender el 1.° de Agosto 
de 1887 una segunda luz en el puerto de Sabanilla, á 430 me
tros al interior de la punta Belillo (véase Aviso núm. 270 
de 1887).

Esta luz serkfija blanca, á 19m,8 de elevación sobre el ni
vel del mar y próximamente visible á 15 millas en todo el ho
rizonte. La torre y la casa de los torreros están pintadas de 
blanco. El aparato es de 5.° orden.

Situación dada: 11° 2' 30'' N., y 68° 48' 22" O.

Agregúese al cuaderno de faros núm. 85 A, página 22, y 
carta núm. 91 de la sección IX.

MARES DE CHINA 
China (costa S .).

6 0 5 ,  R e t i r a d a  d e  l a s  a r t e s  d e  p e s q u e r ía  a l  O. d e  l a  
is l a  T r é e  (río de Cantón). (A. a. N., núm. 94/552. París, 1887.)' 
Según comunican de Singapoore, el Comandante del buque de 
guerra inglés Audacions informa que las artes de pesquería 
que estaban caladas al OSO. de la isla Tree se han levantado.

Cartas números 33 A, 191 y 195 dé la sección Y.
S i t u a c ió n  d e  u n  b a n c o  (C o c k c h a f e r ) a l  N. d e  l a  

s e g u n d a  b a r r a  (río de Cantón). (A. a. N., núm. 94/553. Pa- 
ris, 1887.) Según avisan de Singapoore, el Capitán dél buque 
inglés Cockchafer ha encontrado un banco de fango cubierto 
con 0™,9 de agua en bajamar y rodeado de fondos de 2m,4 
á 3m,7. Este banco se encuentra en el cantil E. del banco de 
arena que se extiende al N. de la segunda barra. Desde este 
banco demoran: la Pagoda de la segunda barra, al S. 47° O., 
y la punta Knowles, al N. 4o E.

Cartas números 33 A, 191 y 195 de la sección V.
-0 O '9 « ' C a b l e  t e l e g r á f ic o  e n  B a m b ú , i s l a  D a n é s  (río 

de Cantón). {A. núm. 94/554 París, 1887.) Según parti
cipan de Singapoore, se ha establecido un cáble telegráfico en 
el río de Cantón, que parte desde un punto situado á la mitad 
de la distancia entre las islas Louisag Watson, y termina di
rigiéndose casi al S. un poco hacia el E. de la ciudad de Bam
bú. Este cable queda marcado en cada orilla por dos valízas, 
de las cuales la más próxima á !a ribera lleva el rótulo Tele- 
graph Cable.

Cartas números 33 A, 191 y 195 de la sección V.
S it u a c ió n  d e  d o s  a r r e c if e s  e n  e l  p u e r t o  i n t e 

r io r  detA m o y . (A. a. N., núm. 94/555. París, 1887.) Según co 
municím de Singapoore, se han descubierto los dos arrecifes 
siguientes en el puerto interior de Arnoy:

1.° La roca Devonhurst con 4^,4 de agua á cable y medio 
al S. 31° E. de la valiza de la roca Alibi.

2.° Un bajo de piedra con 6m,7 de agua á 25 metros al 
N. 11° O. de la roca Devonhurst.

Cartas números 45 y 479 4a la sección V.
© G G .  E l e v a c io n e s  d e  l a  r o c a  C a p * d e  l a  is l a  R e e f  y  

d e  l a  r o c a  P e a k e d  (islas Kypong). ( 4 .  a. Y . ,  núm. 94/556. 
París, 1887.) Según anuncian de. Singapoore, el Comandante 
del buque de guerra ingles Audacions'participa que la altura 
de la roca Gap es dé 30 metros, la de Ja isla Éeef áe 27 metros 
y la dé Ja roca Peaked de 49,metros.

Como á menos de un cable de la roca Gap existen otros 
arrecifes, no se debe pasar demasiado cerca de la roca.

Cartas números 33 A, 191 y 195 de la sección Y.
Madrid 1.° de Agosto de 1887.=Eí Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion del Correo Central.

-  • ' d ía  12  ■

..ffc^i^-.deUUdu-fdr- falta de-./ra^gmo’ 4 -dineeiM m ssü diá
Núm. 186 María Gutiérrez. — Val de Santo Domingo.

187 Hilario Arribas.—Blascosaneho.
188 Rafael Tentar*—Toledo.
189 José Gamarra»—Idem.
190'. Miguel Checa.—Miguel-Esteban.
191 * M.a Cruz, viuda:de Matren.—Albotea.
192 Albendo Giner.—-El Pardo.
193 Domingo Bálázóté.—San Ildefonso.

Madrid 13 de. Septiembrerde I887.=E1 Administrádor, An
tonio M. de Ron.

Estacion Central de Telegrafos
DÍA 13

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

México   Yargas.—Madrid, Spaiq.
Denia.................Mapherson.—Sin señas.
Guadalajara Saturnino González.—San Marcos, 23.
Yalencia.. . . . . . .  Soledad Zurraca.—Fuencarral, 16.
Pontevedra. . . . .  Felipa Fuentes. — Calle San Martín, 25,

cuarto.
Cáeeres .. Elias Guillén. —Lista telegramas.
Toledo  Benito de Diego.—Costanilla Angeles, 1,

segundo.
Tarancón Darío Yilches.—Baño, 9, segundo.
Roma . . . . . . . . . .  Sánchez Juárez —Plaza del Progreso, 14.

Noroeste.

Alcázar.—E .. . . .  Amadeo Mor.̂ —Don Martín, 36, principal 
•• (ausente).

Idem.. . . . . . . . .  .hrdeih id.—Don Martín, 36, principal inte
rior (ausente).

Sur.

Olgíbar...............José Oliver.—Santa Polonia, 11.

E. Mediodía.

Beáéaín...............Juan Hernández.—Sur, 17.

Madrid 13 de Septiembre de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

REUS
D. José Baraona Pérez, Teniente del batallón depósito de 

Reus, núm. 27, y Fiscal del mLmo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden, por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo al recluta desertor por el cupo de la Selva, provincia de 
Tarragona, en el reemplazo de 1886, Francisco Sanahuja Cap- 
devila, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Reos, provin
cia de Tarragona, paraque en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se preseáte ante esta Fiscalía, sita en la plaza de los Cuarte
les, pabellón núm. 4, de esta ciudad, á responder álos cargos 
que le resultan en la sumaria que por delito de falta de pre
sentación al llamamiento de concentración á la Caja de esta 
zona para su destino á cuerpo activo me hallo instruyendo; y 
de no verificarlo así le parará el perjuicio correspondiente.

Reus 1.° de Agosto de 1887. ==El Fiscal, José Baraona.
1201—M

TORTOSA
D. Juan Magdaleno y Mauricio, Comandante, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de Navarra, núme
ro 25.

Hago saber que en la causa seguida contra el soldado Pa
blo Cariñana Royo por deserción, he acordado se le reciba de
claración; y como se halla ausente en ignorado paradero, por 
última vez se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de quince días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , se  présente á dar sus 
descargos en el cuartel Principal de esta plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son: Pablo Cari
ñana Royo, natural de Álcira (Yalencia), estudiante, de vein
ticuatro años, estatura regalar, pelo, cejas y ojos negros, boca 
y nariz regulares, frente espaciosa, color bueno, barba poca, 
producción buena.

Tortosa 8 de Agosto de 1887.=E1 Comandante, Fiscal, 
Juan Magdaleno.-=Por su mandato, el Secretario, José Ara- 
gunda. 1202—M

VERA 
D. José Quintero Ibáñez, Teniente del batallón reserva de 

Yera, núm. 93, y Fiscal del mismo. #
HalJándome instruyendo sumaria contra él recluta Euse- 

bio Carrasco García, del reemplazo de 1881 por el cupo de 
Huércal Overa (Almena), por el delito de falta de presenta
ción ante la Comisión provincial á la revisión de su expe
diente el cual se ignora su paradero;

Usando de las facultades qué en éstos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Fiscales del Ejército; por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho Ensebio Ca

rrasco García, señalándole el cuartel de infantería en esta 
ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de veinte días, que se cuentan desde el de esta fecha, 
á dar sus descargos; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Yera 2 de Agosto de 1S87. =E1 Teniente, Fiscal, José 
Quintero. 1182—M

D. José López Ferrer, Teniente del batallón depósito de 
Yera, núm. 93, y Fiscal nombrado para entender en la pre
sente sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria en averiguación del pa
radero del recluta exento legal Tomás Urrea Pérez, natural 
de Lubrín (Almería), por falta de presentación á la revisión 
correspondiente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas de S. M. y demás órdenes vigentes á los 
Fiscales militares, llamo, cito y emplazo al individuo citado, 
á fin de que en el término de veinte días, á contar desde la 
publicación de este segundo edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, se persone en esta Fiscalía, sita cuartel del Pósi
to, de ocho de la mañana á cuatro de la tarde, para responder 
á los cargos que contra él resultan; y de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía. • . ■

Yera 3 de Agosto de 1887.=Ei Teniente, Fiscal, José 
López. 1204—M

D. José López Ferrer, Teniente del batallón depósito de 
Vera, núm. 93, y Fiscal del mismo.

Hallándose intruyendo sumaria en averiguación del para
dero del recluta exento legal Juan Ramírez Ramos, natural 
de Lubrín (Almería), por falta de presentación á la revisión 
correspondiente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas de S. M. y demás órdenes vigentes á los 
Fiscales militares, Hamo, cito y emplazo ai individuo citado, 
á fin de que en el término de veinte días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
se persone en esta Fiscalía, sita en el cuartel del Pósito, de 
ocho de fa mañana á cuatro de la tarde, para responder á los 
cargos que contra éj resultan; y de no verificarlo se le decla
rará en rebeldía.

Yera 5 de Agosto de 1887.=E1 Teniente, Fiscal, José 
López. . 1201—M

Juzgados de primera instancia.

CÁCERES
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Cáeeres y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre

sentado por el Procurador D. José Palomar juicio universal á 
instancia de D. Juan de la Oza Acedo, como curador ad litem 
de su menor sobrino político José Durán Borrella, y Petra 
Martín Alvarez, como madre de sus menores hijos Antonio, 
Julio y Rosa Borrella Martín, solicitando se declare que el in
mediato sucesor á la mitad reservable de los bienes que cons
tituyeron el vínculo fundado por el Licenciado Presbítero Don 
Juan Fernández Hacías, en la villa del Casar de Cáeeres, al 
fallecimiento de su último poseedor D. Felipe Santos Borrella, 
ocurrido en 15 de Julio de 1870, lo fué su hijo D. Miguel Bo
rrella Mendo.

En ¿u virtud, y estando admitida la demanda, he acorda
do se llame por edictos á los que se crean con derecho, para 
que en el término de dos meses, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á de
ducirlo en forma; advirtiéndose que estos son los segundos 
edictos, y que no se ha presentado persona alguna alegando 
derecho á los bienes.

Dado,en Cáeeres á 22 drt Agosto de 1887.=sManuel Serna 
Higuero.=Por su mandado Marcelino Rasero. 69—P

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. D. Federico Moa salve y 

Callejo, Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
esta Corte, fecha 7 del actual, refrendada por mí y recaída 
en los autos de concurso de acreedores «La Peninsular», y en 
la pieza sobre pago del segundo dividendo, se cita y llama á 
D. Ramiro Castañeda, que vivió en la calle de las Taberni- 
Has, núm. 15, cuarto segundo derecha, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de cinco días siguientes 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, en 
cualquier día no feriado, y horas de ocho á doce de la mañana 
hasta el 15 del corriente, y pasada esta fecha, de doce á cuatro 
de la tarde, á fin de que el Sr. Castañeda reconozca las firmas 
y rubricas que con su nombre y apellido, autorizan los endo
sos puestos en varios documentos por el 5 y 10 por 100 del ca
pital que representan sus créditos por los dos dividendos re
partidos; y se Je apercibe que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Septiembre de 1887. =V .° B .°=El Juez, Fer 
derico Monsalve.=El Escribano, Javier de Burgos. X—380

MARTOS
D. Cayetano Rivas y Jiménez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridedes 

civiles y militares de la Nación y encargo á los agentes de po«
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licía judicial se sirvan proceder á la busca de un burro, cuyas 
señas á continuación se expresan, que en la noche dei 27 
de A gosto de 1885 le fuá sustraído á Manuel Moreno Santiago, 
vecino de Porcuna, en el sitio  de Santaelia, término de la mis
ma villa, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con 
la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legí
tima procedencia.

Dada en Martos á 2 de Septiembre de 1887,—Cayetano Ri- 
vas,=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Señas del burro.
Pelo negro, alzada próximo á la marca, sin hierro, cabeza 

grande, descubierto de atrás, feo, hoy con seis años; como 
seña particular tiene la huella de una matadura en el costillar 
derecho, cuatro ó cinco dedos por debajo del lomo, así como 
también otras dos huellas como de una pulgada de largas y 
un centímetro de anchas en la misma cruz, pero cargado algo 
al lado izquierdo. J—5299

MOGUER
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en 23 de Febrero de 1884 cesó en el desem

peño interino del Registro de la propiedad de este partido Don 
Justo González Alvarez, que desempenódicho cargo desde 13 
de Agosto de 1883; y habiendo acudido á este Juzgado en so
licitud de que se le devuelva la fianza que en calidad de depó
sito necesario tiene á disposición del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia territorial de Sevilla, se publica este cuarto 
edicto en la G a c e ta  ds M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de las prescripciones del párrafo ter
cero del arü. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaría.

Por tanto, se cita por cuarta vez á todos los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el expresado Registrador 
por actos propios del ejercicio de su cargo en este partido, á 
fin de que lo verifiquen en el tiempo marcado por el citado ar
tículo; apercibiéndoles de que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya logar.

Dado en Moguer á 3 de Septiembre de 1887.=Manuel Gó
mez Quintana.=Por mandado de S. S L au rean o  Raeel.

J—5302

NOTICIAS OFICIALES
La Familiar.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Se anuncia que los accionistas de dicha Sociedad deben

satisfacer, dentro de los quince días siguientes á este aviso,
el dividendo pasivo núm. 16 al Sr. Tesorero D. Miguel Gui
llen, en la calle de la Flor, núm. 16. piso tercero.

Madrid 12 de Septiembre de 1887.= El Presidente, Agus
tín S. de Jubera. X—381

La Salvadora.
Balance en 30 de Junio de 1887.

r > D&setas.
ACTIVO ----------------

Fábrica.............................................................. 438.383*73
Existencias........................................ ....................  84.273 48
Caja. ...........................................     5.142-72
Efectos á recibir........................................... ..... 1.157‘50
Deudores en cuenta corriente..................  219.211*82

748.169 25

PASIVO ~
Capital.................................................................... 250.000
Fondo de reserva......................................  267.113*76-
Cargas................................................... .................  111.762*50
Acreedores en cuenta corriente............................ 89.882 38
Idem diversos. .....................................................  29.410 61

748.169 25

Villabona31 de Agosto de 1887. =  Los Administradores, 
Antonio Caminam.=Fiorencio Lasarte. X—382

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Según los partes recibidos de las capitales, que no pudie

ron ser incluidos ^n el parte anterior, anteayer llovió en Soria; 
y según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha 
llovido en Bilbao, San Sebastián y Santander, faltando datos 
de Cádiz y Lérida.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 1887,

TEMPERATURA 
ALTURA y del aire.

m m $  wmiidMwo
4 Ur. y  ebw» 4«1 4 ti  eU U «

milímetro*. £ee*.

6 d* la m ., „. 104’ 29 12 6 I l ’2 SO íca lm a,. C asidesp .0
9 I s l a m . . . .  105 32 20 3 14’2 S . . . . .  J l d e m . : . ídem.

12 íai día  704 65 26 6 15 8 ¡O............ i B risa ... Idem.
3 le la t   7(3 81 27 7 I6 '8  SO ’ Calma . ¡Nuboso.
6 1© l a 703 93 24 9 15 0 SO  B risa . . Idem.
9 i e l a  n . . . . .  704*34 2 1 5  13’7 S O . . . . . ¡ Calma.. Despejado.

Tem peratura m áxim a del aire, á la  som bra. ...................   „ 29 5
Idem m ínim a .....................       12 2

D ife re n c ia ,. . ,    17 3
tem p era tu ra  m áxim a>1 Sol, á dos m etros de la t i e r r a . . . . .  35 0
Idem id. dentro de ana esfera de c r is ta l .......... . . . . . . . .    54 ‘ 3

D i f e r e n c i a . . . . , . . . . , , .................... ........... .. 19 3,
Tem peratura máxima á  cielo descubierto , ju n to  á la  tie rra

vegetal 6 la b o r a b le . . . , .   ...................................................... 88’2
rainima, i<L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10'8

Diferencia............................ .. 27'4
Velocidad del v ien to  en las ú ltim as 24 ñoras (kilóm etros). .  218
O»cilación barométrica, id, (m ilím etros).....................................   1 5
A lta ra  id. con respecto & la  media anual, á las nueve de la

h lm la  m  la s  ú ltim as 24ñ o r a » ( m i U m e t r o a ) , . ^ . . , . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é las 
nueve de la mañana, f  en Francia é Italia, i  las siete, el día 
13 de Septiembre de 1887.

* -tur*
barométrica. Tempera- ülrecclóa fáfcrs*

a 0o ■ tara Bsía4§ Estaáe
xocambábxi T *1 nirel «n grado» del

■áelmaien centeM- áei eial*. ¿alam ar,
MiUmatro», Male*. ‘tiento, viente,

B. Sebastián 764'7 18’4 NR  C alm a. C ubierto .. Tranq.*
B ilbao  762 2 19 2 NO  B r is a .. Idem   Idem .
Oviedo, . . .  760 8 16 2 NE  Id em ... Idem   *
Coru5a(7li.) 763 0 15 7 NE  C alm a. Idem .  A gitada,
S an tiag o .... 761 8 17 7 NE  B risa .,. N u b o so ... *
O rense  763'1 17*0 NO  Calma.. Despejado. *
Pontevedra.. 7614 22’! N  B risa .. ídem . . . . .  *
Y ig o    762’0 19’2 E  Id em ... Cubierto .. T ranq.a

Oporto.........
Lisboa (8 h .)  76C5 1T5 N NO.. .  Id. fte. Despejado. Idem.
C á c e re s ... . .  754 4 24 0 S  B r is a ..  I d e m .. . . . .  >
Badajoz  759 2 21 5 S   Calma.. Idem    »

S.Fern.CTlr.} 762’3 18’9 O   Idem ... A lg .nubes Tranq.*
Sevilla  760’7 24 0 SO Id em ... Despejado. . »
M álag a ...... 760 8 24 9 N N O ... V iento . Idem    Rizada.
¿ ra n a d a   763 8 20*4 NE Calma.. Idem   *

Alicante  761’5 28 2 SE Id em ... N u boso ... Rizada.
M urcia ,» ,... 760’7 23'4 SO Id e m ... Despejado. *
V alen c ia .... 760'7 24J8 N  Idem ... Nuboso. . .  *
palm a  761 5 25 2 N O .. . .  Id em .,. Despejado- T ranq .a
Barcelona... 761’5 23’4 O . . . . . .  Idem ... C ubierto .. A gitada,

T eruel  758’4 19’8 O  Id e m ... Despejado. »
Z a ra g o z a ... 7601 19'8 S   V iento. Idem  * *
Soria    76VI 16!8 N  Calma . Idem   *
Burgo»  762 8 15 0 E . . . , . . ,  B risa ... Idem   *
L eó n ..  760 5 14 0 N Calma.. I d e m .. . . . .  *
Valladolid... *W 6 19*0 N E ... . .  B risa ... Idem    *
Salam anca.. 761’2 20 0 E  Id em ... Idem   »
Segovia  759 4 21’2 O   Idem ... Idem   »

Madrid  760'5 20’3 S    Calma.. C asidesp .6 *
Escorial  761 ’2 22’4 NO  Idem ... Despejado. *
Ciudad Real. 761’1 20 0 O . . . . . .  íd em ... I d e m .. . . . .  *
A lbacete .... 761’6 20'0 O . . . . . .  B risa ... Idem   »

P a r í s . . , . . , . .  ^58:2 32’1 O . . . . . .  C alm a. N u b o so ... »
Qris-Néx.. . .  757'2 11*5 O N O ... V iento. MLnuboso. *
8t.M&thi@n. 761*1 13 7 O N O ... B r isa .. C ubierto .: *
ÍSla d ' Aix.. .  762’3 14 5 ONO .. Viento. M. nuboso. *
B iarritz  762'2 17 0 S O .. . . .  íd e m ... I d e m .. . . . .  *
C lerm o n t...
P erp iM n ..., 761’0 18’0 . N O .... .  B .»sve. N u b o so ... *
S i c i e . 7 5 7 ' 2  151 N O . . . .  V iento. Brumoso.. *
N iza .. . . . . . .  756 6 19 0 EN E.,.. Calma.. Despejado, »

R o m a , . . .o .  758’3 ?0’2 » Idem ... Nuboso. . .  .*
Nápoles  758 9 20 8 * Id em ... Despejado. >
P a le rm o .,..  759 5 20 3 O S O ... B.a sve. M. nuboso >
M a l ta . . . . . . .  759‘9 25 0 NO  Calma.. C ubierto .. >

Bolsa d e  M a d r i d .  
C o tizac ion  oficial del d ía  13 de Septiembre de 1887, comparada  

con h  del d ía  anterior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = . - .= -    - ...

Día 12. Día 13.

Panda perpetua al 4 por 100 in te rio r  66*80 f6‘70-65-60
Aplazo.. C6'85 66‘75-70-65-69

ñu cor. . 
cambio m. 66 675 

psqmños». 66‘85 G6 80-75-70
Idem id. a l 4 por 100 e x te r io r. ............ 68*40 »

pequeños.. 68‘50 »
Idem am ortizable al 4 p or 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  83‘85 83*85

pequeños. .  84 OjO 83*85-90-80-85
Billetes de Cuba, 1880.  ............   * 201 OyO
Idem de id . , 1886.............. .......................... .. 96*70 96*75-70-75
Acciones del Banco de E spaña   413 50 414 0i0-414‘25-415 0i0
Compañía arrendataria  de-tabacos'(carpe

tas. provisionales)  ............. . 118*25 118 0t0-1 17*75-50
Acciones del Crédito com ercial  » 8 pp)

CSambios o f i c i a l e s  s o b r e  p laasa®  d e l  B e in © .

daJ íc  b .^n k p ,° b a ñ o  b h n b v .*

A l b a c e t e . , * L o g r o ñ o . . . , ,» . . , .  0*25 *
Alcoy   0 ’lñ ? L o r c a . . . . . 0*^1 *
A l ic a n te . . , . , .* , , ,  0*20 * Lugo 0’25 *
A l m e r í a . . . . . . . . . .  0 J25 » M álag a ..................  0’20 *
A v ila . .........  0*85 > M urcia    0J25 >
Badajoz   01.25 -  O rense   0’85
S arce lo n a ,.. . . . . . .  0*15 * O v ie d o . . . . .  0 ’25
B é ja r .........  0 ’25 a Falencia.. . . . . . . . . .  O’So
B ilb a o ..   0*15 * Palm a de Mallorca. 0’25 *
B u r g o s 0*25 * Pam plona    0*25 * -
C áceres ............... 0 * 40 » P o n t e v e d r a 0 *25 *
C á d iz .   0*15 ' * R eu s   0*15 »
C a r t a g e n a . . . , . , . .  0*15 * S a lam an ca .  0*25 *
C astellón    0*85 * San Sebastián  0*15 *•
Ciudad Real   0*25 * S an tander.  0*15 *
Oórdoba..................  G’25 » ■ S ta  Cruz Tenerife 1 »
C o ru n a .   0*25 * S a n t i a g o . . . . . . . . . .  0*15 *
C u e n c a .................  1 » Segovia.................... 0*25 v
F e rro l  ........ 0*25 * Sevilla  .........  0*20
Gtarona   0*25 ». Soria   0-75 »
d i jó n    0*25 * T alavera de la R .\  0*65 *
G r a n a d a . . . . , , . . . .  0 ’25 * T a r r a g o n a , . . . . . ,  0*25 »
Guadalaj&ra. , . . . ,  0J35 * T e ru e l. . . . . . . . . . . . .  0'25 *
E a r ó . . . . . . 0*25 > Toledo................. 0*25 »
S u e lv a ...................  0*25 * T u d e iá .. .................  0*80 >
S u e a c a ...................  0*25 * V a le n c ia . , . . . . . . , ,  0*15 »
M n ........................  0*25 * V alladolid    0*25 »
Jerez d©la Front.* 0*15 # v ig o ................. 0*15 »
^eón   0'40 * V ito r ia ... ................ 0*25 »
Lrérida . . .  O'IB * Z a m o ra . . . ,    0*40 ^
U ñ a re s . . . ,  0*20 j» t a r a g o z a , . , , . . . ,» .  0*15 %

B o l s a s  e s t r a p j e r a a :

PAfcíS 12 DE SEPTIEMBRE DE 1887
( Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*90
i Idem id. id. i n te r io r . , . . . . . . . . . . . .  á »

Fondos í dem amortizable al 2 por 100 ..... á *ro m o s  ce*..  ̂ 8 p o r 100 exterior.............................. á *
j Douda am ortizable al 2 por 100 ext. á *
\ Obligaciones de C u b a .   á 478*00

Consolidados in g le se s ,  .............. ........ ......... ... .................... & 1 0 15¡16

tí-stmbi©® o f i c i a l e s  s o b r e  $ ia s a ®  e ie t r a z i j e r a ® .
Londres, á ocbo dias v is ta , dins., 46‘80 d 
Idem, á 60 dias vista , d ins„ 47*05.
Idem, á 90 dias fecha, dina., 47‘20 
Pana, á la vista, frs., 4*945, '
Idem á ocho dias frs., 4*945-95 p

Carne de vacaj de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo»
Idem de camero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, dé 1*50 á 5 pesetas.el kilogramo,
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 & 1*80 peseta el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogr&mc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o,
Jabón, de 0*70 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceita, de 1 á 1*10 pesetas el litro, y de 10 á 11 pesetas el 

doc&litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 i  8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro,
Beses degolladas.

Yacas, 231.—Carneros, 554.—Terneras, 70.—Ovejas, 18.— 
Total, 873.

Sn peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  43.709

Precios & los tablajeros.
Yaca, de 0*91 á 1*02 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á L03 pesetas el kilogramo.
Oveja de 0*90 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

P un tos de recaudación» ?U s« Cénte.

Toledo. 2 908 08
Segovia. . . c. . . . . . . 06» a 1.629 44
Norte,.. .  „ 1 . . . . .  v... * . . . . . . . . . .  * 9 052 43
Bilbao ........1.473 80
Aragón. . . . . . .  1.120 52
Valencia. 2.708l79
Mediodía . 29 029 62
Ciudad Real 4.459*16
Imperial....................   569*76
Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67‘58
Mataderos. ¿ . 12.272*72
Fábrica del g a s , >
Arganda.      „ 245*77

Total» . . . . . . . . .  65.573 67

Madrid 13 de Septiembre I887.=E1 Alcalde.

Forman parte de esto número los pliegos 53 y  54 de la  
Sala primera, y 51 y  52 de la segunda del tomo II de las
sentencias del Tribunal Suprem o,

AN U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —~ Se halla de venta en 9! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, i  
los precios siguientes:

PESETA!*

Primera c la se .....................  30
Segunda ídem, . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  be M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

La Exaltación de la Santa Cruz, y San Materno, Obispo. 

Cuarenta Horas 3a iglesia de Religiosas Vallecas.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE,—A las ocho y media.—Efectos de la 
gran vía.—La moza del Cura.—La gran vía.—Efectos de la gran 
vía.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Inaugura
ción.—Partes y coros.—Don Dinero.—Amantes americanos.—Co
ro de señoras.

TEA RO LARA.—A las ocho y media.— En plena luna de 
miel.—Golondrina.—El padrón municipal.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.-^Grande y variada 
funciones de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de U compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—-Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En los .partes remitidos por la Administración principal 

d© Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los ¿recios de los artícu
l o  do eonsumo en ol día de ayer loa siguientes:


